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CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO
CE-905038959-E2-2021


[image: ]
‘EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO DE ACUERDO AL DECRETO POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO “SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA”, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO NO 96, EL 29 DE NOVIEMBRE DE 1996, QUE TENDRÁ POR OBJETO PRESTAR SERVICIOS DE SALUD A LA POBLACIÓN ABIERTA EN EL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES PREVISTAS EN LAS LEYES GENERAL Y ESTATAL DE SALUD, ASÍ COMO EN LOS TÉRMINOS DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE PARA LA DESCENTRALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD FUE SUSCRITO POR LOS GOBIERNOS FEDERAL Y ESTATAL EL 20 DE AGOSTO DE 1996, EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA EN SU ARTÍCULO 171 Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 42 fracción I inciso a), 43 fracción I, 43-A FRACCIÓN II, 51, 52, 54-B FRACCIÓN II, 63, 65, 66 Y LOS DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EMITE LA SIGUIENTE CONVOCATORIA A PARTICIPAR, CON EL OBJETO DE ADQUIRIR LOS BIENES CONTENIDOS EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS (ANEXO NUMERO. 1), DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES:

BASES

1. PARTICIPANTES: :
2. Podrán participar las personas físicas o morales que cumplan con los requisitos de la convocatoria y del presente documento y que cuenten con los recursos técnicos, financieros, y demás que sean necesarios para prestar al USUARIO en forma oportuna los servicios con las especificaciones, en la cantidad que se consigna en los catálogos de conceptos y en los plazos que se establecen en estas bases y cuyas actividades estén relacionadas con los giros comerciales de los servicios solicitados.

2. INFORMACIÓN GENERAL: 

OBJETO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA: para la “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE VIGILANCIA PARA HOSPITALES, UNIDADES MÉDICAS Y ÁREAS ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA”.

2.1. ORIGEN DE LOS FONDOS: FASSA RAMO 33.

2.2. NÚMERO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA: CE-905038959-E1-2021 

2.3. FECHA: 02 DE FEBRERO DEL 2021.

2.4. COSTO DE LAS BASES:

CONVOCANTE: $2,500.00 (DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.)


2.5. CONSULTA, PAGO Y ENTREGA DE BASES:

2.5.1. CONSULTA: Del 02 al 05 de febrero de 2021 de las 09:00 a las 14:30 horas, en las oficinas de: los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, con domicilio en: Calle Victoria No. 312, tercer piso en el área del Departamento de Adquisiciones; teléfonos: (844) 438-83-30 ext. 4611, o en el portal electrónico de COMPRANET.   

2.5.2. PAGO DE BASES: Cuenta bancaria: la compra de las bases podrá realizarse hasta una hora antes del inicio de la junta de aclaraciones, mediante depósito bancario en la Cuenta Núm. 18702540746, Clabe Interbancaria 044078187025407463 de la Institución SCOTIABANK, perteneciente a: Los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza. Siendo obligatorio para adquirir las bases en el domicilio de la convocante la presentación de una copia simple y original para cotejo de la transferencia, y enviar por correo electrónico copia de la misma a la dirección: licitacionssc@outlook.com, así mismo podrán descargarse el portal electrónico COMPRANET. 

3. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS: Para los fines de las presentes bases, en lo sucesivo se denominará:

LEY: La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza.

CONVOCANTE: Los “Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza”.

LICITANTE: Persona física o moral interesada en participar en el procedimiento de la LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA, que cumpla con todos los requisitos solicitados y que esté capacitado jurídicamente para contratar el servicio.

DICTAMINADOR TÉCNICO: El personal designado por “El área médica en este caso la Subdirección de Atención Médica en coordinación con la Jefatura de Servicios Generales, ambos de los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza”.
	
LICITANTE LOCAL Y/O PROVEEDOR: La persona física o moral con domicilio fiscal en el Estado de Coahuila de Zaragoza, que participe en cualquier procedimiento de la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA.

USUARIO: Los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza.

4. FECHA, HORA Y LUGAR EN QUE SE VERIFICARÁN LOS ACTOS DE:

4.1. JUNTA DE ACLARACIONES: el día 05 de febrero de 2021  a las 09:00 horas, en la sala de juntas del Piso 3, de la Convocante, los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, ubicado en Calle Victoria 312, Colonia Saltillo Centro, C.P. 25000, en la Ciudad de Saltillo Coahuila de Zaragoza. La asistencia de los PARTICIPANTES  a la junta de aclaraciones que se realice no es obligatoria toda vez que la presente licitación es electrónica, sin embargo será responsabilidad del LICITANTE, obtener una copia del documento correspondiente y considerar todos los acuerdos que se tomen en ella. En base a lo establecido en el artículo 54 inciso B fracción II.

a) DE LOS LICITANTES :

El LICITANTE tendrá la oportunidad de aclarar, cualquier duda en relación a las bases de la presente LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA, catálogo de conceptos, anexos, condiciones de entrega, etc., a la que asistirán los representantes técnicos de la CONVOCANTE y el USUARIO, del desarrollo de la junta se levantará una minuta y se entregará, al terminar, copia simple, a cada uno de los participantes que asista.

Únicamente podrán solicitar aclaraciones, formular preguntas y obtener copia de la minuta de la junta de aclaraciones, las personas que hayan participado y adquirido las bases correspondientes.

El acto será presidido por el servidor público designado por los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, quien deberá ser asistido por un representante del área técnica o usuaria de los bienes, arrendamientos o servicios objeto de la contratación, a fin de que se resuelvan en forma clara y precisa las dudas y planteamientos de los Licitantes y que estén relacionados con los aspectos contenidos en la convocatoria.

Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas con los puntos contenidos en la convocatoria, indicando el numeral o punto específico con el cual se relaciona. Las solicitudes que no cumplan con estos requisitos, podrán ser desechadas por la convocante.

Los Licitantes deberán enviar las solicitudes de aclaración, a través del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios (COMPRANET), dichas preguntas solamente deberán ser enviadas a través del sistema de Mensajes de COMPRANET. 

Las solicitudes de aclaración deberán ser enviadas a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se vaya a realizar la junta de aclaraciones. 

Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo previsto anteriormente, no serán contestadas por la convocante por resultar extemporáneas, por lo que solo se integrarán al expediente respectivo.

Con el objeto de agilizar la junta de aclaraciones, los PARTICIPANTES  invariablemente deberán de entregar en archivo electrónico formato Word editable por medio de correo electrónico (licitacionssc@outlook.com) o disco compacto o memoria USB. 24 horas antes.

El LICITANTE deberá examinar los documentos que contienen las instrucciones, formularios, condiciones y especificaciones que figuran en las bases de la LICITACIÓN, catálogo de conceptos, anexos y los que se emitan como resultado de acuerdos tomados en la junta de aclaraciones. Si el LICITANTE omite presentar en la forma y términos y solicitados en estas bases, alguna información requerida en los documentos de la LICITACIÓN o presenta una oferta que no se ajuste sustancialmente en todos sus aspectos a esos documentos, el resultado invariablemente será el desechamiento de su oferta.

b) DE LA CONVOCANTE:

Cuando las modificaciones a las bases y al catálogo de conceptos se deriven de la junta de aclaraciones, no será necesario que la convocante haga la comunicación del aviso de estas modificaciones. 
4.2. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS SERÁ ELECTRÓNICA CONFORME AL ARTICULO 43-A FRACCIÓN II: El día 12 de febrero de 2021 a las 09:00 horas. 

Conforme a lo establecido por los artículos 57 de la Ley, el acto de presentación y apertura de proposiciones será presidido por el titular del área contratante o bien el servidor público que éste designe, quien será el único facultado para tomar todas las decisiones durante la realización del acto y se llevará a cabo en la fecha, hora y lugar señalados en el inciso (b) de la presente Sección de esta Convocatoria. 

La recepción de la documentación a que se refiere el numeral 11 DOCUMENTOS Y DATOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES Y EL ANEXO 1T y 1E, de esta Convocatoria en el acto de presentación y apertura de propuestas técnico-económica, no implica el reconocimiento de que cumplen con los requisitos exigidos, dado que estará sujeta al dictamen resolutivo que en su caso emitan las áreas correspondientes.

El (los) licitante (s) que no presenten su propuesta técnica y económica a través de COMPRANET en el día y hora señalada en esta convocatoria no podrá participar en el acto de presentación y apertura de proposiciones de la presente Licitación, las propuestas que se presenten en forma tardía no serán aceptadas. 

Para el envío de las propuestas, los licitantes deberán utilizar las herramientas de COMPRANET destinadas para ello, por lo anterior, no se aceptara el envío de cualquier documento relacionado con la propuesta del licitante si estos son enviados a través del sistema de mensajes de COMPRANET, que será utilizado únicamente para la recepción de preguntas para el acto de junta de aclaraciones, los documentos que los licitantes lleguen a enviar a través de dicho sistema de mensajes se tendrán por no recibidos. 

Los licitantes solo podrán presentar una proposición en cada procedimiento de contratación, iniciado el acto de presentación y apertura de proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes, por lo que estas se consideraran vigentes dentro del procedimiento de Licitación hasta su conclusión.

4.3. DICTAMEN TÉCNICO Y FALLO: El día 15 de febrero de 2021 a las 09:00 horas, en la sala de juntas del Piso 3, de la Convocante, los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, ubicado en Calle Victoria 312, Colonia Saltillo Centro, C.P. 25000, en la Ciudad de Saltillo Coahuila de Zaragoza. Lo cual se realizara mediante los medios electrónicos correspondientes por ser una Licitación Pública Nacional Electrónica.

Cuando haya necesidad de modificar la fecha publicada originalmente para el fallo, siempre y cuando la modificación se encuentre dentro de los plazos y términos que marca la LEY, ésta se dará a conocer mediante escrito dirigido a todos los PARTICIPANTES  en fecha previa a la programada originalmente para llevar a cabo dicho acto, debiendo constar en el expediente correspondiente el acuse de recibo; o bien informar en reunión que se lleve a cabo en la fecha que hubiera sido programada originalmente para dar a conocer el fallo, levantando acta de dicho evento. Así mismo, esta convocante opta por notificar el fallo de la LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA por escrito a cada uno de los PARTICIPANTES, de acuerdo a lo que establece el artículo 60 de la Ley.

5. CONDICIONES DE PRECIO, FACTURACIÓN Y PAGO:

5.1. PRECIO: Las cotizaciones deberán presentarse en PESOS MEXICANOS y no se aceptarán incrementos de los precios de los servicios en ningún caso, debiendo el LICITANTE considerar en su oferta un PRECIO UNITARIO FIJO.

5.2. FACTURACIÓN: La facturación deberá hacerse a nombre de: Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, con domicilio fiscal en Calle Victoria 312, Colonia Saltillo Centro, C.P. 25000, en la Ciudad de Saltillo Coahuila de Zaragoza, con Registro Federal de Contribuyentes SSC961129CH3 y cumplir todos los requisitos fiscales establecidos por el Código Fiscal de la Federación. La factura se entregara en cada una de las Unidades Aplicativas en que se presta el servicio, además de ser enviada junto con su xml al email sfp.comprobacion@saludcoahuila.gob.mx 

5.3. [bookmark: _GoBack]PAGO: Las condiciones de pago serán a los 90 días naturales a partir de la fecha de la presentación de la factura en las oficinas de los “Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza”, con domicilio en: Calle Victoria 312, Colonia Saltillo Centro, C.P. 25000, en la Ciudad de Saltillo Coahuila de Zaragoza, con el nombre y las firmas de recibido de los bienes por personal autorizado, sello de la dependencia o entidad convocante, a satisfacción del USUARIO. De igual forma enviar la factura y su xml al email sfp.comprobacion@saludcoahuila.gob.mx

5.4. ANTICIPOS: No se otorgara anticipo alguno.

6.   DESCRIPCIÓN DEL SUMINISTRO, PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA:

0. DESCRIPCIÓN DEL SUMINISTRO: La especificación completa de los bienes y las cantidades a cotizar, se indican en el Catálogo de Conceptos (ANEXO NÚM: 1).

0.1. PLAZO DE LA ENTREGA: El plazo para la prestación del servicio iniciará el día 01 de marzo de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021. 

7. LUGAR DE ENTREGA O REALIZACION DE LOS SERVICIOS: La entrega de los bienes, insumos o realización de servicio, deberá hacerse libre a bordo L.A.B. (Libre a Bordo de la Ciudad de Saltillo) en las instalaciones y los domicilios que se indican en el anexo número 1.

8. DEVOLUCIONES: Los “Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza” o en su caso, podrá hacer devoluciones del bien o reclamación de los servicios, cuando se comprueben deficiencias imputables al PRESTADOR DEL SERVICIO dentro del periodo de garantía, en estos casos el PRESTADOR DEL SERVICIO, deberá reponer  o reparar los bienes y/o servicios en un plazo no mayor de 10 (Diez) días naturales a partir de la fecha de notificación. En caso de incumplimiento por parte del PRESTADOR DEL SERVICIO se procederá conforme a las disposiciones aplicables en la ley de la materia. Los gastos que se generen con motivo de la devolución correrán por cuenta del PRESTADOR DEL SERVICIO.

9. PROPUESTAS CONJUNTAS: Los PARTICIPANTES podrán presentar propuestas conjuntas para fines tecnológicos o de cualquier otra índole, siempre que para tal efecto, al celebrar el contrato respectivo se establezca con precisión, a satisfacción de LA CONVOCANTE, la proporción de participación financiera y las partes del proyecto integral que cada persona moral se obligará a realizar. Para estos efectos, la formalización de las asociaciones de personas morales, para fines financieros o para fines de complementación técnica en la ejecución de los trabajos que se comprometen, deben realizarse mediante acta notarial en la que se establezcan los datos específicos de esta LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA, los compromisos de cada participante en la asociación tanto financiera como técnica, delimitando los de cada una, y nombrando como representante en común de la asociación, al representante legal de la empresa que se registró y compro bases de la LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA, será quien firme el contrato con LA CONVOCANTE en los plazos establecidos. En lo sucesivo, no será necesario formar una nueva empresa para estos efectos. Las ministraciones se formularán por parte de la persona moral, representante de la asociación y será a nombre de ella que se generen los pagos de LA CONVOCANTE.

9.1   En el acto de presentación y apertura de propuestas el representante de la asociación deberá señalar que la proposición se presenta en forma conjunta, indicando el nombre de las personas morales que integran la asociación. 

9.2   Las personas que decidan agruparse para presentar una proposición conjunta, deberán presentar en forma individual lo señalado en estas bases de LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA en los documentos en que se solicitan el Acta Constitutiva, la declaración de impuestos del Ejercicio fiscal inmediato anterior, pagos de obligaciones, R.F.C.

9.3   En ningún caso, podrá eliminarse o sustituirse algún o algunos de los integrantes del grupo, ni se podrán variar los alcances de la propuesta original conjunta, ni modificar los términos y condiciones establecidos en el acta notarial. De ocurrir cualquiera de estas circunstancias, así como el incumplimiento de los integrantes en sus obligaciones fiscales, será causa de desechamiento de la propuesta.

9.4   Se recomienda señalar también que en caso de que una persona presente proposición por si misma o como parte integrante de un grupo, no podrá presentar proposición como parte integrante de otro grupo. La presentación de proposiciones en contravención a lo anterior será causa de desechamiento de las proposiciones en que intervenga la misma persona. 

Esto será aplicable también respecto de los LICITANTES que se encuentren vinculados entre sí por algún socio o asociado común. 

10. INSTRUCCIONES PARA ELABORAR Y ENTREGAR LAS PROPOCIONES:

10.1 ELABORACIÓN DE LAS PROPUESTAS: 

Todos los documentos y correspondencia relacionada con la presente LICITACIÓN, deberán estar escritos en idioma español.

Los anexos técnicos y folletos, cuando se soliciten en el Catálogo de Conceptos, podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes acompañados con una traducción simple al español.

Las proposiciones (DOCUMENTO 1-T, ANEXO NÚMERO: 1-A y DOCUMENTO 1-E, ANEXO 1-B), deberán elaborarse en hojas que contengan al menos el nombre del LICITANTE y el número de la LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA en todas las hojas e invariablemente en la última de sus hojas que las integran una nota que diga: La presente propuesta contiene ___ partidas y consta de ____ fojas útiles debidamente numeradas y la firma autógrafa y el nombre del representante legal del licitante, siendo optativa  la firma autógrafa o rúbrica del representante legal en las demás hojas, debiendo describir  todas y cada una de las características de los bienes ofertados, las cuales deberán cumplir con las especificaciones del catálogo de conceptos (ANEXO NÚMERO: 1), considerando las modificaciones o correcciones que resultaren  de la Junta de Aclaraciones.

10.2 ENTREGA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS:

En virtud de ser una LICITACION ELECTRONICA los LICITANTES enviaran sus propuestas técnicas y económicas para su entrega a través del portal electrónico COMPRANET. (Documentos técnicos complementarios, propuesta técnica y propuesta económica).


11. DOCUMENTOS Y DATOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITANTES:

11.1 DOCUMENTOS TÉCNICOS COMPLEMENTARIOS Y PROPUESTA TÉCNICA.- 

	
	Documentos que debe presentar la empresa:

	
	SOBRE TÉCNICO Y ECONÓMICO:

	
	DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS:

	
DOC.
	
DOCUMENTOS TÉCNICOS COMPLEMENTARIOS:

	1
	Recibo de la compra de las bases en “CompraNet” o recibo de pago expedido por la caja recaudadora en donde se haya efectuado el pago (Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza y CONVOCANTE), debidamente sellado, el cual será requisito para participar en la licitación.

	2
	Registro vigente del Padrón de Proveedores de la Administración Pública ante la Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado.

	3
	Escrito firmado por el representante legal del licitante, en el que  manifieste bajo protesta de decir verdad que su representado conoce la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza y demás normatividad en materia de adquisiciones, que está debidamente enterado y de acuerdo con el contenido de las Bases, sus anexos, catálogo de conceptos, modelo de contrato así como con la minuta de la junta de aclaraciones de la presente LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA. (ANEXO NÚMERO. 2).

	4
	Escrito original firmado por el representante legal del licitante en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que su representada no se encuentra en ninguno de los supuestos del Artículo 73 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza.- (ANEXO NÚMERO: 3).

	
5

	La persona que firme las propuestas deberá estar acreditada como representante legal en el registro definitivo vigente como proveedor ante la Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado.

	
	

	6
	Presentar identificación oficial con fotografía de la persona que firma la propuesta, además en su caso. La presentación de documentos ilegibles será considerada como documento no presentado y en el acto serán desechadas las propuestas. Los cuales deberán estar enviados en tiempo y forma por medio del portal de COMPRANET.

	
	

	7
	Escrito manifiesto del LICITANTE, sobre la garantía de los bienes y/o servicios, los alcances técnicos y legales, así como el periodo de vigencia de la misma garantía, firmado por el representante legal.

	8
	Escrito firmado por el representante legal del licitante en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que su representada con la experiencia, personal técnico especializado, instalaciones, equipo y demás necesarios para cumplir satisfactoriamente con el suministro y con los compromisos contractuales que se deriven de este proceso, para el caso de que resulte con adjudicación de contrato.

	9
	Cédula de Identificación Fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria (Fotocopia).

	10
	Escrito firmado por el representante legal del licitante en el que manifieste y señale el domicilio y correo electrónico para recibir todo tipo de notificaciones.

	11
	Manifiesto de no conflicto de intereses.

	12
	Carta de No Adeudo el cual deberá de ser expedida por el Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales de LA CONVOCANTE, con domicilio en Calle Victoria 312, Colonia Saltillo Centro, C.P. 25000, en la Ciudad de Saltillo Coahuila de Zaragoza al teléfono 844 438 83 30 ext. 4611 y deberá solicitarse al correo electrónico recmateriales2014@hotmail.com con la Ing. Armida Montoya Gallegos (NO APLICA).

	13
	En hoja membretada, curriculum vitae del Licitante (relación vigente de clientes, señalando nombres y teléfonos, de un período de por lo menos 2 (dos) años inmediatos anteriores), debidamente firmada por el representante legal. “EL LICITANTE” deberá acreditar que cuenta con al menos 6 meses de experiencia en el servicio de Vigilancia para Hospitales, Unidades Médicas y Áreas Administrativas.

	14
	Copia de la declaración del último ejercicio fiscal y los dos últimos pagos provisionales que hubiere efectuado el Licitante y estados financieros (para efectos fiscales) Se aceptará la impresión del documento emitido por el SAT, el que deberá contener la cadena original y sello original del impuesto que declara.

	15
	Escrito de declaración de integridad, a través del cual el Licitante o su representante legal manifiesta bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos de los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.

	16
	En caso de participar con el carácter de Micro, Pequeña y Mediana Empresa (MYPYMES), presentar la manifestación que acredite su estratificación.

	17
	En caso de que dos o más personas deseen presentar en forma conjunta sus proposiciones: Convenio en términos de la legislación aplicable

	18
	Escrito bajo protesta de decir verdad, mediante el cual el licitante garantiza que las obligaciones laborales y prestaciones de Ley son responsabilidad única y exclusivamente de la empresa y que no podrá considerarse a “LA CONVOCANTE” o usuario por ninguna circunstancia como patrón solidario o sustituto.

	19
	EL LICITANTE: debe proporcionar copia vigente del permiso ante el Registro Nacional de Empresas de Seguridad Privada, de la Secretaría de Seguridad Pública, ya sea Federal y/o Estatal en autorizado con la modalidad de Clínicas y Hospitales

	20
	Presentación del programa calendarizado de supervisión a las unidades que se mencionan en las regiones de esta licitación donde se prestara el servicio, por agente capacitador autorizado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

	21
	Relación de elementos, supervisores, operarios, etc. que actualmente laboren en la empresa licitante, anexando copia del último pago de las cuotas obrero-patronales, ante el Instituto Mexicano del Seguro Social.

	22
	Anexar cartas de recomendación en hoja membretada, con antigüedad no mayor a un año inmediato anterior a la fecha de licitación, de empresas legalmente establecidas, debiendo incluir mínimamente los datos del cliente, tales como nombre del cliente, domicilio, teléfono, nombre del contacto, etc. Cuando menos dos de ellas relacionadas con servicios a hospitales.

	23
	PRESENTAR plan o proyecto expedido por agente capacitador autorizado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, reciente no mayor a un año de antigüedad, donde se demuestre que los elementos de seguridad han recibido o realicen periódicamente cursos de actualización, de protección civil, primeros auxilios, detección de riesgos, procedimientos de control de riesgos o de alguna situación similar la cual demuestre que la empresa cuenta con personal realmente capacitado,  debiendo incluir la frecuencia con que se brindara la capacitación.

	24
	Copia de constancia vigente que lo acredite estar dado de alta como patrón en el Instituto Mexicano del Seguro Social (Alta patronal del IMSS). 

	25
	Presentar en hoja membretada de la empresa, escrito bajo protesta de decir verdad en la que relacione las sucursales regionales (Sureste, Laguna, Centro y Norte) que se encuentren dentro del Estado de Coahuila de Zaragoza, mismas que deberán incluir, domicilio, teléfonos y nombre de los responsables mismos que deberán estar localizables las 24 hrs. del día durante la vigencia del contrato(s), estas sucursales deberán contar con al menos 12 meses de operación inmediatos anteriores a la fecha de esta licitación y deberán ser comprobables mediante comprobantes de domicilio fiscal, como lo es recibos de (luz, agua, etc). 

	26
	Presentar carta compromiso en el que manifieste que en caso de que le sea adjudicado  el contrato(s) hará la presentación del uniforme y la totalidad de los accesorios que utilizará el personal de vigilancia para la prestación del servicio objeto de la presenta licitación, de acuerdo a lo establecido en las condiciones de prestación del servicio. (Gorra, Camisola, Chamarra, Pantalón, zapato negro, insignias, identificación con fotografía del elemento que contenga fotografía, datos de la empresa con firma y sello, esposas, Tonfa PR24, linterna, equipo de radiocomunicación con Copia del permiso de frecuencia y/o celular de Red interna de la compañía con copia del contrato(s) con el que se tiene el servicio de telefonía esto para estar en constante  comunicación entre sí y con la Matriz (central) de la compañía,  los equipos serán devueltos al Licitante 15 días después de la fecha del  fallo económico.), así como del gafete que será utilizado como identificación del personal autorizado para el servicio de vigilancia que como mínimo deberá de contener los siguientes elementos (nombre de la empresa, logotipo de la empresa, nombre del elemento, puesto que desempeña, vigilancia o caducidad del gafete, numero de permiso de operación por parte de la Secretaría de Seguridad (Federal y/o Estatal), fotografía vigente, numero del IMSS, número de empleado, R.F.C. del elemento, domicilio y teléfono de la empresa.

	27
	Manifestación bajo protesta de decir verdad en la que relacione (por región) el equipo y los recursos que utilizara para la prestación del servicio objeto de esta licitación como son aula de capacitación, stock de uniformes, un mínimo de 2 líneas telefónicas directas, equipo de cómputo, equipo de fax, plantilla de personal administrativo, parque vehicular, equipo de radiocomunicación, etc. Señalando además, que la convocante y usuario del servicio, se reserva el derecho de verificar antes, durante y después del proceso de licitación, la información señalada por la misma. Acreditar con documentación fiscal comprobatoria

	28
	Escrito en papel membretado del LICITANTE en el que el representante legal, manifieste bajo protesta decir verdad que cuenta con la disponibilidad inmediata para la prestación del Servicio solicitado.

	29
	En hoja membretada de la empresa firmada por el representante legal del licitante, carta compromiso en la que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que entregara a los 30 (treinta) días después del fallo, los certificados médicos expedidos por el Instituto Mexicano del Seguro Social o cualquier otro en donde se garantice que la condición física del personal sea la adecuada para llevar a cabo con eficacia y prontitud las actividades solicitadas y de esta manera que puedan desarrollar en tiempo y forma los recorridos a las instalaciones en las cuales el personal sea programado. Así mismo expresar el compromiso de presentar pruebas COVID-19 en sentido negativo, de todo el personal que preste el servicio en el momento que se le requiera.

	30
	Entregar escrito en papel membretado en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que cuenta con la solvencia económica y disponibilidad para poder soportar cuatro quincenas de  nómina  para la prestación del servicio objeto de esta licitación, así como la presentación de la declaración Fiscal del Ejercicio inmediato anterior y balance General Auditado al 31 de Diciembre del 2020.

	31
	Presentar en hoja membretada de la empresa firmada por el representante legal del licitante, carta compromiso en la que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que entregara a los 30 (treinta) días después del fallo, los certificados escolares comprobando como mínimo un nivel de secundaria en los elementos de vigilancia que proporcionara el servicio a los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza de Zaragoza.

	32
	Hoja membretada con el plan de trabajo con detalle anualizado y Programa de rutinas diarias, semanales, mensuales y periódicas que incluyan las actividades solicitadas en estas bases y todas aquellas que permitan garantizar la calidad  y la oportunidad en el servicio, en cada una de las unidades, expedida por agente capacitador autorizado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

	33
	En hoja membretada de la empresa firmada por el representante legal del licitante, carta compromiso en la que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que entregará a los 30 (treinta) días después del fallo  carta de no antecedentes penales con el fin de garantizar la honestidad y decencia del personal de vigilancia que brindara el servicio, de igual manera que EL PRESTADOR DE SERVICIOS tenga la seguridad de que la flotilla con la que cuenta es personal de total confianza.

	34
	En hoja membretada de la empresa firmada por el representante legal del licitante carta compromiso en la que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que entregará a los 30 (treinta) días después del fallo, la relación de personal en formato EXCEL impreso y electrónico donde muestre a los elementos que comisione para la prestación de servicios la cual deberá contener la siguiente información: NOMBRE DEL ELEMENTO, SEXO, EDAD, ESTATURA, PESO, EXPERIENCIA EN EL RAMO DE VIGILANCIA Y NUMERO DEL SEGURO SOCIAL. De igual manera, su compromiso de notificar por escrito y de manera inmediata si se llegase a presentar algún cambio en el personal.

	35
	Constancias de visitas a cada unidad donde se prestará el servicio con fecha y firma debidamente, en el que revisará instalaciones, esto será necesario para realizar el plan de trabajo.

	36
	En hoja membretada de la empresa firmada por el representante legal del licitante, deberá presentar fotografías de cuando menos dos vehículos por región asignados para el auxilio en la prestación del servicio (con logotipos de identificación de la compañía); fotografías y documentos probatorios de sus instalaciones, Comprobante de domicilio fiscal (forma R-1) que se presenta en  hacienda, original y copia de los registros y permisos estatales y/o federales que lo acrediten como empresa autorizada para prestar el servicio de vigilancia y seguridad.

	37
	Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que se compromete a comprar una póliza de Responsabilidad Civil  y robo por un importe de $ 300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.)

	38
	Presentar constancia de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social donde conste la capacitación de los empleados.

	39
	Comprobante de pago de impuesto sobre nómina a la fecha del acto de presentación y apertura.

	39
	Escrito en papel membretado y firmado por el representante legal en que manifieste, bajo protesta de decir verdad de que por su conducto o interpósita persona, no participan en los procedimientos de contratación establecidos en esta Ley, personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas en los términos del artículo 52 fracción XXVIII, con el propósito de evadir los efectos de la inhabilitación, tomando en consideración los supuestos siguientes:

A.	Personas morales en cuyo capital social participen personas físicas o morales inhabilitadas en términos del primer párrafo de esta fracción;

B.	Personas morales que en su capital social participen personas morales en cuyo capital social, a su vez, participen personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas en términos del primer párrafo de esta fracción, y

C.	Personas físicas que participen en el capital social de personas morales que se encuentren inhabilitadas.

La participación social deberá tomarse en cuenta al momento de la infracción que hubiere motivado la inhabilitación.

La falsedad en la manifestación, será sancionada en los términos de Ley.

	40
	Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales vigentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria.

	41
	Copia del comprobante de pago de cuotas obrero patronal  vigente a la fecha de la licitación ante el Instituto Mexicano del Seguro Social y documento vigente, expedido por el mismo Instituto, relativo a la opinión positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social.

	42
	Documentación vigente, expedida por el INFONAVIT de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos.

	43
	Manifestación bajo protesta de decir verdad de que de resultar adjudicado con el contrato, instalara 12 cámaras de seguridad por cada unidad médica.



	DOC.
	PROPUESTA TECNICA

	1-T
	PROPUESTA TÉCNICA.- La proposición (DOCUMENTO 1-T, ANEXO NÚM: 1-A) deberá elaborarse en hojas que contengan al menos el nombre del LICITANTE y el número de la LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA en todas las hojas e invariablemente en la última de sus hojas que las integran, una nota que diga: La presente propuesta contiene ___ partidas y consta de ____ fojas útiles debidamente numeradas y la firma autógrafa y el nombre del representante legal del licitante, siendo optativa  la firma autógrafa o rúbrica del representante legal en las demás hojas, debiendo describir  todas y cada una de las características de los servicios ofertados, las cuales deberán cumplir con las especificaciones de las bases y catálogo de conceptos (ANEXO NÚMERO: 1), considerando las modificaciones y/o correcciones que resultaren  de la Junta de Aclaraciones.

La descripción de los servicios en el DOCUMENTO 1-T, ANEXO NUMERO: 1-A, deberá ser amplia y detallada, conteniendo en lo aplicable: especificaciones de los servicios ofertados de acuerdo a lo solicitado por la convocante en estas bases, y a lo señalado en el catálogo de conceptos. Así mismo el tiempo de prestación del servicio, para poder calificar técnicamente las propuestas (Este anexo no deberá incluir precios).




12. PROPUESTA ECONÓMICA Y GARANTÍA DE SOSTENIMIENTO DE OFERTAS:

	DOC
	DOCUMENTOS ECONOMICOS

	1-E
	PROPUESTA ECONÓMICA.- La proposición deberá elaborarse en hojas que contengan al menos el nombre del LICITANTE y el número de la LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA en todas las hojas, e invariablemente en la última de sus hojas que las integran, una nota que diga: La presente propuesta contiene ___ partidas y consta de ____ fojas útiles debidamente numeradas y la firma autógrafa y el nombre del representante legal del licitante, siendo optativa  la firma autógrafa o rúbrica del representante legal en las demás hojas, número de partida, descripción corta, cantidad, el precio unitario con número y letra en cada partida, el importe total por partida y total del suministro con I.V.A desglosado, en pesos mexicanos. (DOCUMENTO 1-E, ANEXO: 1-B)

DEBERÁ INCLUIR EL DESGLOSE DE COSTOS POR ELEMENTO CONFORME A LOS SIGUIENTES CONCEPTOS:
1.- SALARIO DIARIO
2.- CUOTAS DEL IMSS
3.- CUOTAS DEL INFONAVIT
4.- AGUINALDO
5.- VACACIONES
6.- PRIMA VACACIONAL
7.- PRIMA DOMINICAL
8.- DÍAS FESTIVOS
9.- IMPUESTO SOBRE NOMINA (I.S.N.)
10.- OTROS IMPUESTOS APLICABLES
11.- GASTOS DE OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN
12.- UTILIDAD POR ELEMENTO

	1
	GARANTÍA DE SERIEDAD DE OFERTAS; Cheque simple cruzado  o con las leyendas “para depósito en cuenta del beneficiario” o “no negociable”, expedido en título bancario con el nombre impreso por el banco o fianza expedida por compañía afianzadora a favor del SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA, por un importe que corresponda como mínimo al 5% del monto TOTAL de la propuesta, antes de I.V.A.



La elaboración de las ofertas económicas y garantías deberá hacerse de acuerdo a las siguientes instrucciones:

1. Las ofertas económicas deberán presentarse en el formato que se señala en el DOCUMENTO 1-E, ANEXO NUMERO. 1-B, anotando el número de partida, descripción corta del servicio ofertado, cantidad, precio unitario con número y letra, y total por partida, mismas que deberán cumplir como mínimo con las especificaciones de los artículos que se señalan en el ANEXO NUMERO. 1.

0. Las cotizaciones deberán presentarse en pesos mexicanos, en precios unitarios firmes (fijos) con número y letra; al existir alguna discrepancia entre el valor en número y letra en el precio unitario, regirá el valor descrito con letra. 
 
0. El LICITANTE deberá sufragar todos los gastos relacionados con la preparación y presentación de su oferta y la CONVOCANTE no se hará responsable de dichos gastos, cualquiera que sea el resultado de la LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA.

1. El LICITANTE incluirá en su propuesta, únicamente la información de los servicios ofertados y de cada artículo cotizado se indicará el precio unitario y el importe;

1. Los descuentos especiales del o los artículos cotizados que voluntariamente estén dispuestos a otorgar los PARTICIPANTES, deberán estar incluidos en los precios unitarios y no por separado; 

1. El precio cotizado deberá incluir todos los gastos adicionales, permisos de importación, aduanas, fletes, maniobras de carga y descarga, seguros, etc., (cuando se indique por la convocante: Instalación, capacitación, mantenimiento, etc.).

1. Las cotizaciones que se presenten deberán ser claras y precisas, en una sola oferta sin posibilidad de ofertar alguna otra opción;

1. Los precios ofertados deberán ser fijos, sin escalamiento y de acuerdo a las condiciones de pago establecidas en las presentes bases;

1. Las ofertas deberán ser firmadas por quien esté debidamente acreditado como representante legal del licitante, en la forma y términos solicitados en estas bases.

Para propósito de identificación personal, deberá presentar alguno de los siguientes documentos oficiales: Credencial de elector, pasaporte o cédula profesional.

La omisión de la presentación de cualquiera de los documentos, en forma total o parcial en los términos señalados expresamente en estas bases y la presentación de documentos ilegibles, con tachaduras o enmendaduras, será motivo de desechamiento de la propuesta en cualquier etapa de la LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA, en los términos establecidos en estas bases.

Trámite de la carta de No Adeudo deberá de ser expedida por el Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales de LA CONVOCANTE, con domicilio en Calle Victoria 312, Colonia Saltillo Centro, C.P. 25000, en la Ciudad de Saltillo Coahuila de Zaragoza, teléfono 438-83-30 ext. 4611, o al correo electrónico recmateriales2014@hotmail.com
 
13. ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES: PROCEDIMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 43-A Fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza, la presente licitación se realizara en la modalidad ELECTRÓNICA por lo que las propuestas podrán presentarse bajo los siguientes esquemas:

b2.1).- PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS ELECTRÓNICAS A TRAVÉS DE COMPRANET

El envío de las propuestas a través de COMPRANET se sujetaran a las disposiciones del ACUERDO por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado COMPRANET, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la presentación de las inconformidades por la misma vía, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de Junio de 2011.

Preferentemente, deberán identificarse, cada una de las páginas que integran las propuestas, con los datos siguientes: Clave del Registro Federal de Contribuyentes, número de licitación y número de página, cuando ello técnicamente sea posible; dicha identificación deberá reflejarse, en su caso, en la impresión que se realice de los documentos durante el acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas.

Para el envío de la propuesta técnica y económica por medios remotos de comunicación electrónica, el licitante deberá utilizar exclusivamente el sistema COMPRANET cuya dirección web es https://compranet.funcionpublica.gob.mx ,para poder hacer uso del mismo, los licitantes interesados deberán estar previamente registrados, en los términos de los numerales 14 y 15 del acuerdo inicialmente citado en este numeral.

Para el envío de su propuesta a través de COMPRANET los licitantes deberán concluir el envío de esta antes de la hora marcada para el inicio del acto de presentación y apertura de propuestas.

En el supuesto de que durante el acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas, por causas ajenas a la voluntad de los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza y/o de COMPRANET, no sea posible iniciar o continuar con el acto el mismo podrá ser suspendido, según los términos del numeral 30 del Acuerdo señalado al inicio de este inciso, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción, dicha situación será difundida en COMPRANET, indicando a su vez, la fecha y hora en que iniciara o reanudara el acto correspondiente.

En los términos del numeral 29 del acuerdo citado al inicio de este inciso, los licitantes que presenten sus propuestas a través de este medio (COMPRANET) tendrán por aceptado que sus propuestas se tendrán como no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación requerida por la Unidad Compradora cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena a la “CONVOCANTE”.

LOS LICITANTES PARTICIPANTES DEBERÁN CERCIORARSE QUE LA DOCUMENTACIÓN QUE ENVIEN A TRAVÉS DEL SISTEMA COMPRANET, SEA LEGIBLE AL MOMENTO DE SER IMPRESAS, A FIN DE QUE LA CONVOCANTE PUEDA ANALIZARLA AL MOMENTO DE REALIZAR LA EVALUACION. LA OMISIÓN A ESTA RECOMENDACIÓN SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO.

Finalizado el acto, LA CONVOCANTE difundirá el acta levantada a través del Sistema COMPRANET, con lo cual los licitantes participantes se tendrán por notificados.

Las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de las proposiciones y del fallo, se pondrán a disposición de los PARTICIPANTES  para efectos de su notificación; en el portal de COMPRANET.  Dicho procedimiento sustituirá la notificación personal.

Estos actos serán llevados de manera electrónica a través del portal de COMPRANET

14. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO:

14.1 EN EL ASPECTO TÉCNICO Y ECONÓMICO:

1. EL DICTAMINADOR TÉCNICO valorará el cumplimiento estricto de las especificaciones de los bienes ofertados respecto a lo solicitado en las bases de esta LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA, quien emitirá dictamen sobre las propuestas técnicas y muestras físicas presentadas por los PARTICIPANTES.

Por otra parte el área administrativa o financiera de la CONVOCANTE valorará el cumplimiento de las condiciones legales, técnicas documentales y financieras por parte del licitante, para evaluar la capacidad de contraer los compromisos derivados de la LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA; asimismo que los bienes ofertados reúnan las características y especificaciones del catálogo de conceptos y se cumplan los requisitos de las bases, así como lo estipulado en la junta de aclaraciones y mediante la comparación en forma equitativa de los precios ofertados por los PARTICIPANTES, dictaminará la adjudicación en todos los casos a la oferta económica más baja presentada por cada una de las partidas.

1. Las propuestas que satisfagan todos los aspectos señalados con anterioridad serán calificadas como solventes.

	No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la LICITACIÓN.

1. Los PARTICIPANTES  sólo podrán presentar una oferta por partida en caso de presentar dos opciones o más, el LICITANTE será descalificado en este proceso licitatorio.

1. En caso de empate en la cotización (propuesta económica), en estricto apego al Artículo 59 de la LEY, en igualdad de circunstancias, se preferirá la contratación de proveedores locales.

1. En el caso de no resolver la adjudicación mediante el supuesto anterior, se procederá a adjudicar el contrato en forma proporcional entre los LICTANTES que se encuentren en este caso, de no aceptar ninguno de ellos se procederá a asignar por insaculación. 

1. Se verificará que los precios ofertados sean congruentes con los precios en vigor en el mercado a la fecha de presentación de proposiciones.

1. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, considerando el dictamen  elaborado por el DICTAMINADOR TÉCNICO de esta LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA y hecho el análisis de precios en un cuadro económico comparativo por parte del área administrativa o financiera, la CONVOCANTE procederá a la emisión del fallo debidamente motivado y con los fundamentos legales aplicables para adjudicación del contrato o contratos correspondientes a la(s) persona(s) físicas o morales que, de entre los PARTICIPANTES  reúna(n) las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garantice(n) satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, en el entendido de que la adjudicación se hará: por paquete a un solo proveedor.

1. En igualdad de circunstancias técnicas se preferirá la contratación de proveedores locales, dándoles preferencia hasta una diferencia del quince por ciento en su propuesta económica, siempre que se garanticen al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y eficiencia y demás circunstancias pertinentes a que se refiere el artículo 43 de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Contratación de Servicios del Gobierno del Estado de Coahuila.

1. De acuerdo al DECRETO No. 387, publicado en el periódico oficial No. 19 de fecha 04 de marzo de 2016, en el cual se reforma y adicionan diversas disposiciones  a la Ley, así como al Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, y dando cumplimiento al Código de Conducta de los Proveedores de Bienes y Servicios de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, que entro en vigor el 12 de marzo de 2016, publicado el ACUERDO en el Periódico Oficial número 21, Tomo CXXIII, de fecha 11 de marzo de 2016, la convocante verificará la información proporcionada en el manifiesto no conflicto de interés (Anexo 11).


15. LAS PROPUESTAS SERÁN DESECHADAS CUANDO:

0. Se presenten en forma tardía las ofertas una vez iniciado el acto de presentación de propuestas y apertura de propuestas técnicas y económicas.

0. El sobre en que se presentan las ofertas no esté cerrado en tal forma que se evite introducir o retirar fácilmente documentos, antes de la celebración del acto público programado para la presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas.

0. En la revisión cuantitativa o en la cualitativa se detecte la falta de alguno de los documentos originales, sus copias o fotocopias, información o requisitos exigidos en la forma y los términos señalados en estas bases de LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA.

0. Falta de la firma del representante legal del licitante en los documentos en la forma y términos en que este requisito se haya solicitado en las bases de la LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA.

Las proposiciones desechadas serán devueltas por la CONVOCANTE, transcurridos quince días contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo de la LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA.

0. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 73 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el cual indica lo siguiente:

	Artículo 73 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza. Las Dependencias y Entidades se abstendrán de recibir propuestas o celebrar contrato alguno en las materias a que se refiere esta Ley, con las personas físicas o morales siguientes:
	
I. 	Aquellas que no cuenten con su registro vigente en el Padrón de Proveedores, expedido por el Órgano de Control; 

II. 	Aquéllas en que el servidor público que intervenga en cualquier etapa del procedimiento de contratación tenga interés personal, familiar o de negocios formales o informales, incluyendo aquéllas de las que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o sus parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios formales o informales, o para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes referidas formen o hayan formado parte durante los últimos seis meses anteriores a la fecha de celebración del procedimiento de contratación de que se trate; 

III. 	Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público o bien las sociedades de las que dichas personas formen parte, sin la autorización previa y específica del Órgano de Control, conforme a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, así como las inhabilitadas para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público; 

IV.	Aquellos proveedores que, por causas imputables a ellos mismos, la Dependencia o Entidad convocante les hubiere rescindido administrativamente más de un contrato, dentro de un lapso de dos años calendario contados a partir de la notificación de la primera rescisión. Dicho impedimento prevalecerá ante la propia Dependencia o Entidad convocante por el plazo que se establezca en las políticas, bases y lineamientos generales a que se refiere el artículo 1 de esta Ley, el cual no podrá ser superior a dos años calendario contados a partir de la notificación de la rescisión del segundo contrato;

V. 	Las que se encuentren inhabilitadas por resolución del Órgano de Control, en los términos del Título Sexto de este ordenamiento y demás aplicables; 

VI.	Los proveedores que se encuentren en situación de atraso en las entregas de los bienes o en la prestación de los servicios o no hubieren cumplido sus obligaciones contractuales respecto de las materias a que se refiere esta ley por causas imputables a ellos mismos, respecto de otro u otros contratos celebrados con la propia dependencia o entidad, siempre y cuando éstas hayan resultado gravemente perjudicadas;                                       
…………                   
VII.	Aquellas que hayan sido declaradas sujetas a concurso mercantil o alguna figura análoga;

VIII. Aquéllas que presenten propuestas en una misma partida de un bien o servicio en un procedimiento de contratación que se encuentren vinculadas entre sí por algún socio o asociado común;

IX.	Las que pretendan participar en un procedimiento de contratación y previamente hayan realizado o se encuentren realizando, por sí o a través de empresas que formen parte del mismo grupo empresarial, en virtud de otro contrato, trabajos de análisis y control de calidad, preparación de especificaciones, presupuesto o la elaboración de cualquier documento vinculado con el procedimiento en que se encuentran interesadas en participar;

X.	Aquéllas que por sí o a través de empresas que formen parte del mismo grupo empresarial pretendan ser contratadas para elaboración de dictámenes, peritajes y avalúos, cuando éstos hayan de ser utilizados para resolver discrepancias derivadas de los contratos en los que dichas personas o empresas sean parte;

XI.	Las que celebren contratos sobre las materias reguladas por esta Ley sin estar facultadas para hacer uso de derechos de propiedad intelectual;

XII.	Las que hayan utilizado información privilegiada, proporcionada indebidamente por servidores públicos o sus familiares por parentesco consanguíneo y por afinidad hasta el cuarto grado, o civil;

XIII.	Las que contraten servicios de asesoría, consultoría y apoyo de cualquier tipo de personas en materia de contrataciones gubernamentales, si se comprueba que todo o parte de las contraprestaciones pagadas al prestador del servicio, a su vez, son recibidas por servidores públicos por si o por interpósita persona, con independencia de que quienes las reciban tengan o no relación con la contratación, y

XIV.	Aquellas que hubieren proporcionado información que resulte falsa, o que hayan actuado con dolo y mala fe, en algún proceso para la adjudicación de un contrato, en su celebración, durante su vigencia o bien la presentación o desahogo de una inconformidad;

XV. 	Las que, en virtud de la información con que cuente el Órgano de Control en el padrón de proveedores de las dependencias y entidades de la administración pública estatal, hayan celebrado los contratos en contravención con esta Ley; 

XVI.	Que no otorguen el manifiesto de no conflicto de intereses o lo otorguen sin cumplir con los requisitos establecidos en esta Ley; 

XVII. Que no cumplan con el Código de Conducta a que se refiere esta Ley, y 
XVIII. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por disposición de Ley.

16. DESCALIFICACIÓN DEL LICITANTE:

En observancia de lo dispuesto por el Artículo 52, fracción IV de la LEY, será causa de descalificación, el incumplimiento total o parcial de cualquiera de los requisitos establecidos en la forma y los términos de estas bases de LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA, así mismo cuando se incurra en alguno o algunos de los supuestos del Artículo 73 de la LEY, y por las causas siguientes:

1. La propuesta técnica o la propuesta económica no venga firmada por el representante legal del licitante, en la forma y términos indicados en estas bases. 

1. El LICITANTE deje de presentar en el portal de COMPRANET, uno o más de los documentos en la forma y términos solicitados en estas bases.

1. El LICITANTE presente documentos cuyo contenido sea parcial o no esté completo, o su texto no corresponda a los datos, de acuerdo con lo solicitado en las bases de la LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA.

1. Los bienes que oferte el LICITANTE no se ajusten a las especificaciones técnicas, de calidad, diseño, etc., solicitadas por la CONVOCANTE.

1. Proponga alternativas que modifiquen las condiciones establecidas por CONVOCANTE en estas bases y conforme a las cuales se desarrollará la LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA.

1. Presentar dos o más opciones por partida según corresponda a lo solicitado en las bases de la LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA.

1. No presente con número y letra los precios unitarios de las propuestas económicas.

1. Que su oferta no corresponda al procedimiento en el que está participando.

1. Haya cometido hecho ilícito en perjuicio de la CONVOCANTE.

1. No satisfaga los requisitos de forma o fondo determinado en estas bases.

1. La CONVOCANTE encuentre que el LICITANTE se ha puesto de acuerdo con otro u otros para hacer subir los precios propuestos con motivo de esta LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA, o por cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás PARTICIPANTES.

1. El LICITANTE presente varias proposiciones bajo el mismo o diferentes nombres.

1. Las proposiciones se presenten en escalas.

1. Las proposiciones no cumplan técnicamente con los requisitos del catálogo de conceptos.

1. El valor de la garantía para seriedad de la oferta sea inferior al 5% del valor total de las propuestas presentadas por el LICITANTE (sin incluir el I.V.A).

1. Cuando presenten precios en moneda extranjera.

1. El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases o catálogo de conceptos de la LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA.

1. La convocante compruebe que el licitante no le hubiera cumplido sus obligaciones contractuales por causas imputables a ellos y que, como consecuencia de ello, haya sido perjudicada gravemente la convocante.

1. Existan adeudos pendientes, derivados de sanciones económicas impuestas por la convocante por incumplimientos de contratos por parte de los LICITANTES.

1. Que los precios no garanticen el adecuado abasto de los bienes, de acuerdo a los costos de mercado vigentes.

1. No se presente el manifiesto de no conflicto de interés

17. DECLARACIÓN DE PROCEDIMIENTO DE LICITACION PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA DESIERTO:

La LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA podrá ser declarada desierta por la CONVOCANTE:

0. Si la totalidad de las ofertas presentadas no garantizan el cumplimiento del contrato en cuanto a precio, oportunidad, calidad y especificaciones técnicas.

0. Si la totalidad de las propuestas presentadas no reúnen los requisitos de las bases de esta LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA o si como resultado de la investigación efectuada por LA CONVOCANTE, se determina que los precios no son aceptables por no resultar congruentes con los precios en vigor en el mercado.  

18. CANCELACIÓN: 

La Convocante podrá cancelar la LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA, partidas o conceptos incluidos en éstas, por caso fortuito o fuerza mayor, de igual manera podrán cancelar cuando existan circunstancias debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad para adquirir los bienes o contratar la prestación de los servicios, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudieran ocasionar un daño o perjuicio a LA CONVOCANTE. Así mismo, se podrá cancelar la LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA cuando el monto de las ofertas resulte superior al presupuesto autorizado. La determinación de dar por cancelada la LICITACION PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA, partidas o conceptos, deberá precisar el acontecimiento que motiva la cancelación, la que se hará del conocimiento de los PARTICIPANTES LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA, de conformidad con el Artículo 61, último párrafo de la Ley.

19. FALLO DE LA LICITACION PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA: 

El día 15 de febrero del 2021 a las 09:00 horas, en la sala de juntas del tercer piso de los SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA, con domicilio en Calle Victoria 312, Colonia Zona Centro, Código Postal 25000, en la ciudad de Saltillo, Coahuila De Zaragoza. El cual se realizará mediante el portal electrónico de COMPRANET.

Mediante comunicado en el portal de Compranet de acuerdo al art. 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Cuando haya necesidad de modificar la fecha publicada originalmente para el fallo, siempre y cuando la modificación se encuentre dentro de los plazos y términos que marca la LEY, ésta se dará a conocer mediante escrito dirigido a todos los PARTICIPANTES en fecha previa a la programada originalmente para llevar a cabo dicho acto, debiendo constar en el expediente correspondiente el acuse de recibo; o bien informar en reunión que se lleve a cabo en la fecha que hubiera sido programada originalmente para dar a conocer el fallo, levantando acta de dicho evento. Así mismo, esta convocante opta por notificar el fallo de la LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA por escrito a cada uno de los PARTICIPANTES, de acuerdo a lo que establece el artículo 60 de la normatividad estatal.

El LICITANTE a quien se le adjudique  contrato, deberá presentar la garantía de cumplimiento correspondiente dentro de los diez días hábiles  siguientes a  la fecha de firma del contrato en: la oficina del Departamento de Adquisiciones de los Servicios de Salud de Coahuila ubicada en calle Victoria No. 312, 3er Piso, Zona Centro C.P. 25000, en la ciudad de Saltillo, Coahuila.

20. GARANTÍAS:

20.1 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPOSICIÓN: EL PARTICIPANTE proporcionará como parte de su propuesta económica, una garantía por medio de cheque simple cruzado o con la leyenda “para depósito en cuenta del beneficiario” o “no negociable”, expedido en título bancario con el nombre impreso por el banco o fianza expedida por Compañía Afianzadora Mexicana autorizada, por un importe  equivalente a un mínimo del 5% del monto total de su propuesta, a nombre del: SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA, (DOCUMENTO 1) del sobre que contiene proposición económica. 

Las garantías de seriedad correspondientes a las propuestas que hayan sido aceptadas y que no resulten ganadoras de la LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA serán devueltas quince días hábiles después del acto de fallo.

La garantía de seriedad del PARTICIPANTES al que se le haya adjudicado el contrato será devuelta una vez que éste haya firmado el contrato correspondiente y entregado la garantía de cumplimiento del mismo.

La garantía de seriedad de la oferta se hará efectiva en beneficio del SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA, cuando el PRESTADOR DE SERVICIOS por causas imputables a él mismo, no sostenga las condiciones de su oferta o no cumpla en tiempo y forma con la firma del contrato derivado de la presente LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA.

20.2 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: 

a) En contratos por un monto mayor a ochocientos treinta y seis salarios Unidades de Cuenta del Estado de Coahuila de Zaragoza, incluido el I.V.A., el PROVEEDOR deberá presentar una fianza expedida por una Institución Afianzadora Mexicana autorizada conforme a derecho, por el 10% diez por ciento del monto del contrato incluyendo el I.V.A., para garantizar su cumplimiento, en pesos mexicanos a nombre del SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 

La entrega de la fianza de garantía será dentro de los diez días hábiles siguientes a la firma del contrato y permanecerá vigente por 12 meses a partir de la última entrega de los bienes en los lugares señalados por la CONVOCANTE.
Al momento de recibir modificaciones a los contratos adjudicados, el PROVEEDOR deberá presentar el endoso de la fianza de acuerdo a las disposiciones legales inherentes. 

20.3 PERIODO DE GARANTÍA DE LOS SERVICIOS: Concluida la recepción de los servicios, no obstante su recepción formal, el PROVEEDOR quedará obligado a responder de los defectos que resulten en los mismos, de los vicios ocultos y de cualesquiera otra responsabilidad en la que hubiere incurrido, en los términos señalados en el contrato respectivo, en la LEY, y en la legislación aplicable. De acuerdo a la garantía que estará sujeto a la vigencia durante el periodo de la prestación del servicio.




21. CONTRATO

EL LICITANTE O PARTICIPANTES QUE RESULTEN ADJUDICADOS, DEBERAN DE PRESENTAR AL MOMENTO DE LA FIRMA DEL CONTRATO LA OPINION DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN SENTIDO POSITIVO.

21.1 FIRMA DEL CONTRATO: El contrato deberá ser según el modelo proporcionado por la CONVOCANTE  y deberá formalizarse dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha del fallo en las oficinas de LA CONVOCANTE. Si la empresa o persona a la que se le adjudique el contrato no firma el mismo dentro del plazo señalado, perderá a favor de los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza,  la garantía otorgada y la CONVOCANTE podrá sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al participante que haya presentado la siguiente proposición solvente más baja de conformidad con lo asentado en el dictamen a que se refiere el artículo 59 de la LEY, y así sucesivamente; en caso de que este último no acepte la adjudicación, siempre que la diferencia en precio con respecto a la postura que inicialmente hubiere resultado ganadora, en todo caso, no sea superior al diez por ciento. La vigencia del mismo será de un periodo de vigencia del 01 de septiembre de 2020 al 31 de diciembre de 2020.

21.2 MODIFICACIÓN DEL CONTRATO: La CONVOCANTE bajo su responsabilidad y por razones fundadas podrá modificar dentro de su vigencia, los contratos adjudicados que se deriven de esta LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA, en lo relativo a la cantidad fincada sin tener que recurrir en su caso, a la celebración de una nueva LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA siempre y cuando no se modifiquen en total más del 30% del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en el catálogo de conceptos.  Dichas modificaciones procederán siempre y cuando el precio de los servicios sea igual al pactado originalmente. 

Para el caso de que la circunstancia antes mencionada ocurra, las fechas de entrega correspondientes y las cantidades modificadas solicitadas podrán ser pactadas de común acuerdo entre LA CONVOCANTE, y EL PRESTADOR DEL SERVICIO, mediante el convenio respectivo.

Si EL PRESTADOR DEL SERVICIO, no aceptara la adjudicación de demandas modificadas, previstas en este inciso, la CONVOCANTE aplicará la garantía de cumplimiento de la propuesta y el pedido se otorgará a la segunda mejor oferta, siempre que la diferencia en precio con respecto a la postura que inicialmente hubiere resultado ganadora, en todo caso no sea superior al 10% (diez por ciento) con respecto a la postura que inicialmente hubiere resultado ganadora.

21.3 TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO: Cuando concurran razones de interés general, o bien por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar  con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas o la Secretaría de Finanzas del Estado, podrá dar por terminados anticipadamente los contratos.

21.4 RESCISIÓN DE CONTRATO: En caso de que exista incumplimiento de obligaciones de entrega, imputables al (los) PRESTADOR DE SERVICIO, además de las penas convencionales, la “CONVOCANTE” podrá optar por rescindir el contrato y hacer efectiva la fianza de cumplimiento y/o las que señale la Ley de la materia, sin derecho a reclamo alguno por el (los) PRESTADOR DE SERVICIO  sobre las cantidades pendientes de pagar.

22. PENAS CONVENCIONALES: Para el caso en que el PRESTADOR DE SERVICIO no cumpliera con la entrega total de los bienes en las fechas límites establecidas, se pacta como pena convencional a favor del SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA, a título de daños y perjuicios sin necesidad de justificarlos, el 5 al millar por cada día de retraso que transcurra calculado sobre el valor total de los bienes no entregados, sin considerar entregas parciales posteriores a la fecha de vencimiento. Esta sanción podrá hacerse efectiva sin reclamación alguna del PRESTADOR DE SERVICIO a través de la póliza de fianza o del saldo que a la fecha tenga el PRESTADOR DE SERVICIO para garantizar el cumplimiento de las cláusulas del contrato y su el importe no será recuperable bajo ninguna circunstancia.


La sanción se hará efectiva sobre el monto de lo incumplido independientemente de que por excepción se concediera prórroga para la entrega de los bienes, excepto cuando el motivo se deba acaso fortuito o fuerza mayor fuera del alcance del proveedor o fabricante debidamente comprobados.

1. CONDICIONES:   

La CONVOCANTE y los PARTICIPANTES aceptan que para la presentación de esta LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA y demás actos que de ella se deriven, rijan las siguientes condiciones:

A. Los anexos técnicos y folletos, cuando hubieran sido solicitados en el catálogo de conceptos, podrán presentarse en el idioma del país de origen de los servicios, acompañados por una traducción simple al español.

B. Las cotizaciones deberán presentarse en pesos mexicanos y con número y letra en precios unitarios firmes (fijos). Cuando exista una discrepancia entre la cantidad con número y la cantidad con letra la que se tomará en cuenta será la cantidad con letra para efectos legales; (DOCUMENTO N° 1-E), de la propuesta económica, (ANEXO NUMERO. 1-B).

C. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA, así como en las proposiciones (técnica y económica) presentadas por los PARTICIPANTES  podrán ser negociadas o modificadas.

D. El LICITANTE deberá declarar bajo protesta de decir verdad no encontrarse en ninguno de los supuestos del Artículo 73 de la LEY, DOCUMENTO 4 (agregar este documento en el sobre de la propuesta técnica y documentos técnicos complementarios).

E. Los PARTICIPANTES  declaran estar debidamente enterados y de acuerdo con los datos que se proporcionan en lo concerniente a:

1. Que las condiciones y el grado de dificultad del suministro y demás características que ofrece la CONVOCANTE son únicamente como orientación, a título enunciativo mas no limitativo, quedando bajo la responsabilidad de los PARTICIPANTES  juzgar todas las circunstancias en relación con traslados, maniobras, fletes, distancias, condiciones de caminos y accesos, etc. de manera tal, que si cualquiera de ellas resultara diferente a la hora de la entrega, la diferencia no justificará reclamación alguna del PRESTADOR DE SERVICIOS.

2. El USUARIO o El DICTAMINADOR TÉCNICO será el responsable directo de la recepción, revisión, supervisión, vigilancia y control de los bienes. 

3. Que todos los impuestos y derechos que causen los contratos serán pagados por el PROVEEDOR a excepción del I.V.A., que será pagado por la CONVOCANTE.

4. Si se encontrase una diferencia aritmética entre el precio unitario y el precio total deberá efectuarse la corrección del monto total y el precio unitario con letra seguirá siendo el precio válido para efectos comparativos.

5. Patentes, marcas y derechos de autor: los LICITANTES a quienes se les adjudique el contrato, asumirán la responsabilidad total para el caso de que al suministrar los bienes a (nombre de la CONVOCANTE), infrinjan derechos a la propiedad intelectual y la Ley de Fomento y de Protección de la Propiedad Industrial.

6. Si se encontrase una diferencia aritmética entre el precio unitario y el precio total deberá efectuarse la corrección del monto total y el precio unitario con letra seguirá siendo el precio válido para efectos comparativos.

7. El PROVEEDOR acepta en su caso toda la responsabilidad por el comercio de estos bienes y sus equipos, ante la CONVOCANTE o cualquier otra autoridad competente para el caso.

8. Gastos del procedimiento: el LICITANTE deberá sufragar todos los gastos relacionados con la preparación y presentación de su oferta y LA CONVOCANTE no se hará responsable de dichos gastos, cualquiera que sea el resultado del procedimiento.

1. Experiencia y capacidad técnica.- El LICITANTE deberá contar con experiencia suficiente en el ramo del suministro de los bienes requeridos así como el personal y capacidad técnica para, en su caso; prestar el servicio que se le requiera relacionado con los materiales. Lo cual lo deberá de expresar tal y como se solicita en el documento No. 9 

· MUESTRA: Se solicitara muestra de presentación del uniforme y la totalidad de los accesorios que utilizará el personal de vigilancia para la prestación del servicio objeto de la presenta licitación, de acuerdo a lo establecido en las condiciones de prestación del servicio. (Gorra, Camisola, Chamarra, Pantalón, zapato negro, insignias, identificación con fotografía del elemento que contenga fotografía, datos de la empresa con firma y sello, esposas, Tonfa PR24, linterna, equipo de radiocomunicación, a más tardar presentarlas el día de la junta de aclaraciones.

1. DOCUMENTACIÓN QUE EL PROVEEDOR DEBERA ENTREGAR PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO: Concluido el proceso de la LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA desde la emisión del fallo y hasta cinco días naturales, antes de la firma del contrato, el LICITANTE que resulte ganador tendrá la obligación de presentar la siguiente documentación (antes de realizar la firma del contrato).

a) ACTA CONSTITUTIVA.- Persona moral

b) Poder Notarial. 
c) Identificación oficial del representante legal (IFE, Pasaporte)

d) En caso de que la adjudicación rebase el monto de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.), sin incluir el IVA y para los efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero, cuarto y último párrafos del CFF, cuando la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de la República, así como las entidades federativas vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, deberán exigir de los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato y de los que estos últimos subcontraten, les presenten documento vigente expedido por el SAT, en el que se emita la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo.

e) Registro Federal de Contribuyentes con domicilio fiscal actual del licitante (formato R1 SAT). 

f) Certificado de Aptitud (Padrón de Proveedores de la Administración Pública Estatal) otorgado por la Secretaria de Fiscalización y Rendición de Cuentas, vigente. 


SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA, 11 DE AGOSTO DEL 2020
AGRADECEMOS SU PARTICIPACIÓN



LA CONVOCANTE
LIC. BRENDA MARITZA GUEVARA CONTRERAS
DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA
































ANEXO No. 1

	REGIÓN NORTE

	PARTIDA
	UNIDAD APLICATIVA
	CANTIDAD

	1
	CLSSA001970 JURIS.No. 1 PIEDRAS NEGRAS
	2

	2
	CENTRO DE SALUD MUNDO NUEVO
	2

	3
	CLSSA001982 JURIS. No. 2 ACUÑA
	2

	4
	CLSSA002763 HOSPITAL GENERAL PIEDRAS NEGRAS
	9

	5
	CLSSA000050 HOSPITAL GENERAL ALLENDE
	4

	6
	CLSSA000033 HOSPITAL GENERAL ACUÑA
	7

	7
	CLSSA002512 UNEME CAPACITS PIEDRAS NEGRAS
	2

	8
	CENTRO DE SALUD NAVA
	1

	9
	CLSSA002751 UNEME CAPACITS ACUÑA
	2

	10
	CENTRO DE SALUD MORELOS Y ZARAGOZA
	4

	11
	CLSSA001994 JURIS. No. 3 SABINAS
	2

	46
	LABORATORIO  ACUÑA
	2

	50
	LABORATORIO MOLECULAR COVID-19 PIEDRAS NEGRAS
	1

	53
	LABORATORIO MOLECULAR ACUÑA
	1

	54
	CENTRO DE SALUD MUZQUIZ
	2

	
	
	43



	REGIÓN CENTRO

	PARTIDA
	UNIDAD APLICATIVA
	CANTIDAD

	2
	CLSSA001404 HOSPITAL GENERAL NUEVA ROSITA
	2

	2
	CLSSA002006 JURIS. No. 4 MONCLOVA
	2

	2
	CLSSA002011 JURIS. No. 5 CUATROCIENEGAS
	1

	2
	CLSSA002710 HOSPITAL GENERAL MONCLOVA
	4

	2
	CLSSA001042 CENTRO DE SALUD CON HOSPITAL SABINAS
	3

	2
	CLSSA002466 HOSPITAL GENERAL MUZQUIZ-PALAU
	4

	2
	CENTRO DE SALUD GUADALUPE
	2

	2
	CLSSA000161 HOSPITAL CUATROCIENEGAS
	4

	2
	HOSPITAL MOVIL MONCLOVA
	3

	2
	LABORATORIO MOLECULAR COVID-19 MONCLOVA
	1

	2
	LABORATORIO MOLECULAR COVID-19 ROSITA
	1

	
	
	27



	REGIÓN LAGUNA

	PARTIDA
	UNIDAD APLICATIVA
	CANTIDAD

	3
	CLSSA002023 JURIS. No. 6 TORREON
	1

	3
	CONSULTA EXTERNA TORREON
	2

	3
	ALMACEN TORREON
	1

	3
	CLSSA000470 HOSPITAL GENERAL MATAMOROS Y UNEME
	4

	3
	CLSSA00002035 JURIS. No. 7 FCO I MADERO
	2

	3
	CLSSA000231 HOSPITAL GENERAL FCO I MADERO
	4

	3
	CLSSA002862 HOSPITAL GENERAL TORREON
	14

	3
	CLSSA002495 UNEME CRONICAS TORREON
	1

	3
	CENTRO DE SALUD ABASTOS
	2

	3
	CLSSA001421 HOSPITAL GENERAL SAN PEDRO
	5

	3
	LABORATORIO MOLECULAR COVID-19 TORREON
	1

	3
	HOSPITAL MOVIL TORREON
	4

	
	
	41



	REGIÓN SURESTE

	PARTIDA
	UNIDAD APLICATIVA
	CANTIDAD

	4
	CLSSA002040 JURIS. No.8 SALTILLO
	2

	4
	CENTRO DE SALUD MADERO
	2

	4
	CENTRO DE SALUD LOS GONZALEZ
	2

	4
	CLSSA002064 ALMACEN GENERAL Y ACTIVO FIJO
	2

	4
	CLSSA002093 OFICINAS CENTRALES
	3

	4
	CLSSA002734 HOSPITAL GENERAL SALTILLO
	16

	4
	CLSSA000815 CENTRO DE SALUD CON HOSPITAL PARRAS
	2

	4
	CLSSA002076 CENTRO ESTATAL DE TRANSFUSION SANGUINEA
	1

	4
	CENTRO DE SALUD MORELOS
	1

	4
	CENTRO DE SALUD GIRASOL
	1

	4
	CENTRO DE SALUD ARTEAGA
	1

	4
	CENTRO DE SALUD ASTURIAS
	1

	4
	CENTRO DE SALUD JERUSALEN
	1

	4
	CLSSA000354 CENTRO DE SALUD CON HOSPITAL GENERAL CEPEDA
	2

	4
	CENTRO DE SALUD RAMOS ARIZPE
	2

	4
	CENTRO DE SALUD SATELITE
	1

	
	
	40



1. Condiciones de prestación del servicio:
a. Proporcionar el servicio de vigilancia, indispensable para la salvaguarda del orden y de los bienes en las instalaciones propiedad de la dependencia.
b. Proporcionar el servicio de auxilio en caso de contingencia.
c. Vigilar y aplicar los procedimientos de control de entrada y salida de los empleados, usuarios, visitantes, proveedores, prestadores de servicios, mercancías, bienes de la dependencia, bienes ajenos de la dependencia, almacenes y muebles en general que sean usados por la dependencia.
d. Mantener el control de visitantes y personas ajenas a las instalaciones de la dependencia.
e. Mantener el control de vehículos propios y ajenos, aplicando en su caso el procedimiento de revisión.
· En el turno nocturno se deberá considerar solamente personal masculino.

· La escolaridad mínima de los elementos deberá ser de secundaria o equivalente.

· La altura mínima requerida para hombres deberá ser de 1.70 mts y mujeres de 1.58, edad: de 21 a 50 años,  con aptitudes físicas requeridas para cumplir con el perfil del servicio.

· La empresa deberá estar registrada ante la Secretaría de Seguridad Pública Federal y/o estatal.

· El trato con el público y los empleados deberá ser con cortesía y seriedad; tener firmeza en el cumplimiento de los reglamentos y consignas; permanecer de pie o en movimiento en las aéreas designadas, abstenerse de fumar, comer, abstenerse de beber bebidas alcohólicas, mascar chicle, leer periódicos y revistas.

· No se podrán asignar a familiares directos o en primer o segundo grado para la vigilancia de la misma instalación.

· El personal deberá estar capacitado para las tareas de vigilancia, así mismo para actuar en caso de siniestros, agresiones, manifestaciones, acciones de delincuencia y la prevención de las mismas.

· Los reportes se elaboraran diariamente con las incidencias del día el cual será entregado a la unidad administrativa.

· La empresa prestadora del servicio deberá llevar un registro de asistencia de su personal. En caso de falta de un elemento que no sea sustituido de inmediato, será aplicada la pena convencional por inasistencia.

· En caso de siniestros su personal deberá estar disponible para la participación en los programas de protección civil que se establezcan.

· EL PRESTADOR DE SERVICIOS deberá solicitar el visto bueno de la unidad administrativa correspondiente, para realizar movimientos y cambios de personal.

· Deberán remitir la facturación correspondiente a la Jefatura de Servicios Generales de los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, con la validación de la unidad administrativa a la que estén asignados y/o del jefe del departamento de servicios subrogados de acuerdo a sus facultades.

· Llevar el libro de control correspondiente de personas y/o bienes en tránsito.

· Rondines, se establecerán de común acuerdo con la unidad administrativa correspondiente, tanto de día como de noche, verificando que todo se encuentre en orden.

· A solicitud de los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, la empresa ganadora deberá presentar copia de carta de no antecedentes penales del personal asignado a labores de vigilancia.

· El licitante deberá cubrir turnos o jornadas laborales según se requiera en cada una de las  unidades médicas hospitalarias deberá cubrir el servicio por cada elemento de 12 horas cubriendo los trescientos sesenta y cinco días del año, durante el periodo que  establezca el contrato, así mismo deberá tomar todas las prevenciones y medidas necesarias para cubrir los derechos laborales de sus trabajadores y cumplir con lo que se solicita en la presente  licitación.

· Visita a los centros de trabajo el participante deberá efectuar una visita a los centros de trabajo, objeto de esta licitación, para que cuente con la información que le permita elaborar y presentar sus propuestas; con pleno conocimiento de las áreas, en las administraciones de las unidades se les expedirá la constancia de visita, misma que deberá anexarse al sobre que contenga su propuesta técnica.

· Los empleados deberán cotizar cuando menos 2 (dos) salarios mínimos ante el IMSS.

· El participante deberá presentar carta de no adeudo ante el IMSS, INFONVIT, SAT, ISN y ante la misma Secretaría de Salud.

· Los elementos deberán portar radio de comunicación y/o celular de manera individual.

· Los elementos deberán de contar con el siguiente equipo de seguridad con insignias de la empresa  en cada uno del equipo:
· Gorra 
· Camisola 
· Chamarra 
· Pantalón
· Zapato negro
· Insignias
· Identificación con fotografía del elemento que contenga fotografía, datos de la empresa con firma y sello, datos personales del  elemento incluyendo su número de seguridad social.
Además de contar con la fornitura de que deberá  estar complementada por:
· Esposas 
· Tonfa PR 24
· Linterna
· Equipo de radio de comunicación 
· Los días festivos no se considera pago adicional.
































(PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA)
(Nombre de la Persona Física o Moral)
DOCUMENTO 1-T, ANEXO NUM: 1-A
(Domicilio completo)(Teléfono)
LICITACION PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA Nº:   _______________________
OBJETO DE LA LICITACIÓN: ___________________________________________

CONCEPTOS OFERTADOS
(PROPUESTA TÉCNICA)

	
PART.  NÚM:

	
DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA:


	
Unidad de
  Medida
	
Cant
	Plazo de prestación del servicio

	











	
	
	

	




(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)

LUGAR Y FECHA DE ELABORACIÓN: ______________________.






(PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA)
(Nombre de la Persona Física o Moral) 						DOCUMENTO NÚMERO 1-E, ANEXO NUM: 1-B
(Domicilio completo)(Teléfono)
LICITACION PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA ______ Nº:   _____________________
OBJETO DE LA LICITACIÓN: _________________________________


CONCEPTOS OFERTADOS

	Descripción corta
	U.M.
	Cant.
	Precio unitario
	Precio unitario con letra
	importe

	
	
	
	
	REQUISITO: EL PRECIO UNITARIO PARA CADA UNA DE LAS PARTIDAS DEBERÁ DE ASENTARSE CON NÚMERO Y LETRA, EN ESTE DOCUMENTO,
	

	
	
	
	
	Suma
	

	
	
	
	
	I.V.A.
	

	
	
	
	
	Importe total
	




(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)

LUGAR Y FECHA DE ELABORACIÓN: ______________________.
						     
NOTA: EL PROVEEDOR LICITANTE DEBERÁ SUMAR LOS IMPORTES DE CADA REGIÓN PARA OBTENER EL TOTAL DE LA PROPUESTA.
NO DEBERÁ HACERSE ANOTACIONES ADICIONALES, PUES ELLO MOTIVARÁ LA DESCALIFICACIÓN DEL LICITANTE.
REQUISITO: EL PRECIO UNITARIO PARA CADA UNA DE LAS PARTIDAS DEBERÁ DE ASENTARSE CON NÚMERO Y LETRA EN ESTE DOCUMENTO (ANEXO 1B).













DOCUMENTO NUM. 1


RECIBO DE LA COMPRA DE LAS BASES EN “COMPRANET” O RECIBO DE PAGO EXPEDIDO POR LA CAJA RECAUDADORA EN DONDE SE HAYA EFECTUADO EL PAGO (SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA Y CONVOCANTE), DEBIDAMENTE SELLADO, EL CUAL SERÁ REQUISITO PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN.

DOCUMENTO NUM. 2

REGISTRO VIGENTE DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ANTE LA SECRETARÍA DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL ESTADO.

















DOCUMENTO NUM. 3

(ELABORAR EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA)

SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA
DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN

SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA.

QUIEN SUSCRIBE ________________________________, REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA SEÑALADA AL RUBRO, PERSONALIDAD QUE ACREDITO CON LA DOCUMENTACION SOLICITADA EN LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE MI REPRESENTADA CONOCE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA Y DEMÁS NORMATIVIDAD APLICABLE EN MATERIA DE ADQUISICIONES; QUE ESTA DEBIDAMENTE ENTERADA Y DE ACUERDO CON EL CONTENIDO DE LAS BASES, SUS ANEXOS, CATÁLOGO DE CONCEPTOS, MODELO DE CONTRATO Y MINUTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NÚMERO: ________________ QUE TIENE POR OBJETO LA ADQUISICIÓN DE: ____

 

(F E C H A)

A T E N T A M E N T E:

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)









DOCUMENTO NUM. 4


(ELABORAR EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA)

SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA
DIRECCION DE ADINISTRACIÓN

SALTILLO, COAHUILA

QUIEN SUSCRIBE ________________________________, REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA SEÑALADA AL RUBRO, PERSONALIDAD QUE ACREDITO CON LA DOCUMENTACION SOLICITADA EN LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO A CUANDO MENOS TRES PERSONAS RESPECTIVA, DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE MI REPRESENTADA, NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES DEL ARTICULO 73  DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA.
 
LO ANTERIOR CON EL OBJETO DE DAR CUMPLIMIENTO A DICHAS DISPOSICIONES PARA LOS FINES Y EFECTOS A QUE HAYA LUGAR, CON MOTIVO NUESTRA PARTICIPACIÓN EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL, NÚMERO: __________________________.


(F E C H A)

A T E N T A M E N T E:

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido









DOCUMENTO NUM. 5

CARTA QUE ACREDITE AL REPRESENTANTE LEGAL EN EL REGISTRO DEFINITIVO VIGENTE COMO PROVEEDOR ANTE LA SECRETARÍA DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL ESTADO O EN SU CASO SI NO ES LA PERSONA SEÑALADA ACREDITAR CON PODER NOTARIAL.

DOCUMENTO NUM. 6

IDENTIFICACION OFICIAL CON FOTOGRAFIA DE LA PERSONA QUE FIRMA LA PROPUESTA DEL LICITANTE

















DOCUMENTO NUM. 7

(Escrito manifiesto de la calidad de los servicios)

SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA
DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN

SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA

LICITACION PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. _____________.

El suscrito _______________________ en mi calidad de representante legal y ___________________________ de la empresa ________________________ manifiesto bajo protesta de decir verdad, lo siguiente:

La empresa que represento, se compromete en caso de ser adjudicada en la presente LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA, a entregar bienes nuevos, sin uso, libres de defectos de diseño, materiales y mano de obra, garantizando la calidad y el buen funcionamiento de los bienes ofertados, así como a responder por defectos y vicios ocultos de los mismos por un periodo de garantía de _____ contados a partir de la fecha de entrega de los mismos a la  (nombre de la convocante).

Mi representada cuenta con la infraestructura y capacidad suficiente para proporcionar el suministro de los bienes y dar cumplimiento a todas las condiciones ofrecidas en su proposición.

Asimismo, manifiesto que en el caso de que se detecten bienes que no cumplan con alguno de los aspectos pactados en el contrato y nuestra proposición, nos comprometemos a sustituirlos directamente en el domicilio señalado en el documento 12 de estas bases, sin costo alguno para esta, dentro de los 10 días hábiles siguientes al recibo de notificación.

(Lugar y fecha)

Nombre y firma del representante legal del licitante






Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido.












DOCUMENTO NUM. 8

Escrito firmado por el representante legal del licitante en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que su representada con la experiencia, personal técnico especializado, instalaciones, equipo y demás necesarios para cumplir satisfactoriamente con el suministro y con los compromisos contractuales que se deriven de este proceso, para el caso de que resulte con adjudicación de contrato.

DOCUMENTO NUM. 9

CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL, EXPEDIDA POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.

DOCUMENTO NUM. 10

ESCRITO FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE EN EL QUE MANIFIESTE Y SEÑALE EL DOMICILIO Y CORREO ELECTRÓNICO PARA RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES.











DOCUMENTO NUM. 11

PRESENTAR EN ORIGINAL Y POR DUPLICADO, EL MANIFIESTO DE NO CONFLICTO DE INTERESES.
MANIFIESTO DE NO CONFLICTO DE INTERES

Con fundamento en los artículos 25-A y 25-B, las fracciones XVII y XVIII del artículo 50, la fracción VI del artículo 79, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Coahuila de Zaragoza y los artículos 42, 42-A, 42-B fracciones II, XV, XVII y XVIII del artículo 73, fracción VI del artículo 84 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza, reconociendo el alcance legal y tipo de responsabilidad civil o penal que de este se derive;

Manifiesto que:
(Marque con una X la respuesta)
	1. 
	Si
	No
	Tengo relación personal con algún servidor público de la dependencia o entidad contratante de la cual  pueda obtener un beneficio.
Si la respuesta es SI, escriba nombre y cargo del servidor público relacionado, así como el tipo de relación.
	Nombre:
	

	Cargo:
	

	Tipo de relación:
	




	2. 
	Si
	No
	Tengo relación familiar por consanguinidad hasta el cuarto grado, afinidad o civil, con algún servidor público que labore para la dependencia o entidad
Contratante.
Si la respuesta es SI, escriba nombre y cargo del servidor público relacionado, así como el tipo de parentesco.
	Nombre:
	

	Cargo:
	

	Tipo de parentesco:
	




	3. 
	Si
	No
	Tengo relaciones profesionales, laborales o de negocios formales o informales con algún servidor público que labore para la dependencia o entidad contratante, o con alguno de sus familiares por con sanguinidad hasta el cuarto grado, afinidad o civiles.
Si la respuesta es SI, escriba nombre y cargo del servidor público relacionado, así como el tipo de relación.
	Nombre:
	

	Cargo:
	

	Tipo de relación:
	




	4. 
	Si
	No
	Soy socio o he formado parte de una sociedad con algún servidor público que labore para la dependencia o entidad contratante, o con sus familiares por consanguinidad hasta el cuarto grado, afinidad o civiles.
Si la respuesta es SI, escriba el nombre, cargo y nombre del servidor público relacionado, así como nombre y tipo de sociedad.
	Nombre:
	

	Cargo:
	

	Nombre de la sociedad:
	

	Tipo de sociedad:
	




	5. 
	Si
	No
	Soy empleada o empleado actual de la dependencia o entidad contratante

	6. 
	Si
	No
	Cuento con poder general de representación para actos de administración, de dominio, pleitos y cobranzas o mandato público o privado que implique la participación de algún servidor público que labore en la dependencia o entidad contratante.
Si la respuesta es SI, escriba el nombre y cargo del servidor público relacionado, así como tipo de poder.
	Nombre:
	

	Cargo:
	

	Tipo de poder:
	




	7. 
	Si
	No
	He realizado, directa o indirectamente, algún tipo de transferencia económica o de bienes, favores, gratificaciones, donaciones, servicios o cualquier otra dádiva derivadas del ejercicio de las funciones de algún servidor público que labore en la dependencia o entidad contratante, para obtener la asignación de un contrato o algún otro beneficio.
Si la respuesta es SI, escriba el nombre y cargo del servidor público relacionado, así como tipo de transferencia.
	Nombre:
	

	Cargo:
	

	Tipo de transferencia:
	




	8. 
	Si
	No
	Estoy sujeta o sujeto a alguna influencia directa por algún servidor público por razones de obediencia, religiosidad, jerarquía, temor, o alguna otra causa. 
Si la respuesta es SI, escriba el nombre y cargo del servidor público relacionado, dependencia o entidad a la que pertenece y describa el tipo de influencia.
	Nombre:
	

	Cargo:
	

	Dependencia o Entidad:
	

	Descripción:
	




	9. 
	Si
	No
	He dado, entregado dinero algún servidor público para beneficiarme directamente con la obtener la asignación de un contrato o algún otro beneficio.
Si la respuesta es SI, escriba el nombre y cargo del servidor público relacionado.
	Nombre:
	

	Cargo:
	




	10. 
	Si
	No
	Tengo relación familiar con algún servidor público que labore en alguna dependencia o entidad distinta a la contratante. 
Si la respuesta es SI, escriba el nombre y cargo del servidor público relacionado, dependencia o entidad a la que pertenece, así como tipo de relación.
	Nombre:
	

	Cargo:
	

	Dependencia o Entidad:
	

	Tipo de relación:
	




	11. 
	Si
	No
	Tengo relación personal con algún servidor público que labore en alguna dependencia o entidad distinta a la contratante.
Si la respuesta es SI, escriba el nombre y cargo del servidor público relacionado, dependencia o entidad a la que pertenece, así como tipo de relación.
	Nombre:
	

	Cargo:
	

	Dependencia o Entidad:
	

	Tipo de relación:
	




	12. 
	Si
	No
	Tengo relación laboral, profesional o de negocios formales o informales con algún servidor público que labore en alguna dependencia o entidad distinta a la contratante.
Si la respuesta es SI, escriba el nombre y cargo del servidor público relacionado, así como dependencia o entidad a la que pertenece
	Nombre:
	

	Cargo:
	

	Dependencia o Entidad:
	




	13. 
	Si
	No
	Soy empleada o empleado actual en alguna dependencia o entidad distinta a la contratante.
Si la respuesta es SI, escriba su cargo.
	Cargo:
	






De igual forma tengo conocimiento del contenido y alcance de las leyes aplicables en la materia, y del significado de conflicto de interés en la celebración de cualquier procedimiento de contratación.

En caso de existir un conflicto de interés a futuro debo informar a las autoridades correspondientes a efecto de que se tomen las medidas pertinentes.

Reconozco y me obligo a desempeñarme de acuerdo a los principios de legalidad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez.

Que tengo conocimiento de los alcances y consecuencias legales en que se incurre quien realiza manifestaciones falsas de no conflicto de interés, contemplado en los artículos 194, 198 y 205 BIS del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza.

He leído el Código de Conducta de los Proveedores de Bienes y Servicios de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, impreso en el reverso de este documento y por lo cual me comprometo a conducirme y dar cabal cumplimiento del mismo.
________________________
(Nombre del Propietario de la empresa)
(Nombre de la empresa o razón social)
(Datos de la representación legal con la que acude, en su caso.)
Proveedor de la invitación a cuando menos tres personas No._____ de Dependencia contratante de ____________ de Coahuila
En Saltillo, Coahuila a ___  de _______ de 2020.

Código de Conducta de los Proveedores de Bienes y Servicios de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza

Título I
Disposiciones Generales
Capítulo Único

Artículo 1.- El presente Código es de observancia obligatoria para todos los proveedores de bienes y servicios de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza.

Artículo 2.- Tiene por objeto regular los requisitos básicos relativos a las responsabilidades que los proveedores de bienes y servicios de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza deberán de cumplir, observando las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables en la materia.

Artículo 3.- Para efectos de este Código, se entiende por:

I.	Administración Pública.- Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza.

II.	Código de Conducta.- Código de Conducta de los Proveedores de Bienes y Servicios de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza.

III.	Conflicto de intereses.- Cuando los intereses personales, familiares o de negocios del proveedor, puedan afectar el desempeño imparcial del servidor público en su encargo dentro la Administración Pública.

IV.	Estado.- Estado de Coahuila de Zaragoza. 

V.	Órgano de Control.- Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Coahuila de Zaragoza.

VI.	Padrón. Padrón de Proveedores de la Administración Pública Estatal.

VII.	Proveedores.- Persona física o moral, debidamente inscrita en el padrón, que tenga obligación de suministrar a la Administración Pública bienes o servicios, proporcionar inmuebles para arrendamiento o que celebre contratos de obras públicas o de servicios relacionados con las mismas.

Título II
Responsabilidades de los Proveedores
Capítulo Único

Artículo 4.- Los proveedores deberán cumplir con las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables a los procedimientos de contratación con la Administración Pública, así como lo establecido en los contratos y convenios que se hayan celebrado con ésta última para suministrar bienes o servicios. 
Artículo 5.- La relación de los proveedores con los servidores públicos de la Administración Pública, derivada del ejercicio de las funciones de estos últimos, deberá estar basada en el respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud. 

Artículo 6.- Los proveedores deberán abstenerse de otorgar cualquier atención, tramitación o resolución de asuntos a favor de los servidores públicos, incluyendo aquellos de los que pueda obtener algún beneficio para él, su cónyuge o sus parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedad es de las que el servidor público o las personas antes referidas formen o hayan formado parte, en los plazos y términos establecidos en las disposiciones legales aplicables.

Artículo 7.- Queda prohibido que los proveedores, sus representantes o empleados por sí o por interpósita persona, ofrezcan dinero, bienes, favores, gratificaciones, donaciones, servicios o cualquier otra dádiva a los servidores públicos de la Administración Pública derivado del ejercicio de sus funciones, de conformidad con las disposiciones aplicables.

La prohibición a que se refiere el párrafo anterior, incluye a su cónyuge o sus parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes referidas formen o hayan formado parte, en los plazos y términos establecidos en las disposiciones legales aplicables.

Artículo 8.- Los proveedores no deberán entablar ningún tipo de relación con un servidor público de la Administración Pública, que cree un conflicto de interés. 

Artículo 9.- Los proveedores se abstendrán de celebrar contratos con la Administración Pública, cuando se encuentren inhabilitados por autoridad competente para suministrar bienes o servicios, proporcionar inmuebles para arrendamiento o ejecutar obras públicas o servicios relacionados con las mismas. 

Artículo 10.- Los proveedores deberán notificar de inmediato al Órgano de Control, cualquier comportamiento de los servidores públicos de la Administración Pública que no se encuentre apegado a la legalidad; asimismo, los servidores públicos reportarán lo correspondiente cuando los proveedores incurran en esos comportamientos.

Título III
Sanciones
Capítulo Único

Artículo 11.- Los proveedores que infrinjan las disposiciones de este Código de Conducta, podrán ser sancionados por el Órgano de Control en los términos de las disposiciones de la materia.

TRANSITORIOS
ÚNICO. El presente Código entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

DOCUMENTO NUM. 12
CARTA DE NO ADEUDO EL CUAL DEBERÁ DE SER EXPEDIDA POR EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DE LA CONVOCANTE



DOCUMENTO NUM. 13
EN HOJA MEMBRETADA, CURRICULUM VITAE DEL LICITANTE (RELACIÓN VIGENTE DE CLIENTES, SEÑALANDO NOMBRES Y TELÉFONOS, DE UN PERÍODO DE POR LO MENOS 2 (DOS) AÑOS INMEDIATOS ANTERIORES), DEBIDAMENTE FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL. “EL LICITANTE” DEBERÁ ACREDITAR QUE CUENTA CON AL MENOS 6 MESES DE EXPERIENCIA EN EL SERVICIO DE VIGILANCIA PARA HOSPITALES, UNIDADES MÉDICAS Y ÁREAS ADMINISTRATIVAS.

DOCUMENTO NUM. 14

COPIA DE LA DECLARACIÓN DEL ÚLTIMO EJERCICIO FISCAL Y LOS DOS ÚLTIMOS PAGOS PROVISIONALES QUE HUBIERE EFECTUADO EL LICITANTE O ESTADOS FINANCIEROS (PARA EFECTOS FISCALES) SE ACEPTARÁ LA IMPRESIÓN DEL DOCUMENTO EMITIDO POR EL SAT, EL QUE DEBERÁ CONTENER LA CADENA ORIGINAL Y SELLO ORIGINAL DEL IMPUESTO QUE DECLARA.

DOCUMENTO NUM. 15

ESCRITO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD, A TRAVÉS DEL CUAL EL LICITANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE POR SÍ MISMOS O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁN DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES.



DOCUMENTO NUM. 16

EN CASO DE PARTICIPAR CON EL CARÁCTER DE MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA (MYPIMES), PRESENTAR LA MANIFESTACIÓN QUE ACREDITE SU ESTRATIFICACIÓN, CON FIRMA DE SU REPRESENTANTE LEGAL.

DOCUMENTO NUM. 17

EN CASO DE QUE DOS O MÁS PERSONAS DESEEN PRESENTAR EN FORMA CONJUNTA SUS PROPOSICIONES: CONVENIO EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE, DEBIDAMENTE FIRMADO POR LOS REPRESENTANTES LEGALES Y HOJA MEMBRETADA.

DOCUMENTO NUM. 18

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MEDIANTE EL CUAL EL LICITANTE GARANTIZA QUE LAS OBLIGACIONES LABORALES Y PRESTACIONES DE LEY SON RESPONSABILIDAD ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE DE LA EMPRESA Y QUE NO PODRÁ CONSIDERARSE A “LA CONVOCANTE” O USUARIO POR NINGUNA CIRCUNSTANCIA COMO PATRÓN SOLIDARIO O SUSTITUTO.

DOCUMENTO NUM. 19

EL LICITANTE: DEBE PROPORCIONAR COPIA VIGENTE DEL PERMISO ANTE EL REGISTRO NACIONAL DE EMPRESAS DE SEGURIDAD PRIVADA, DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, YA SEA FEDERAL Y/O ESTATAL DONDE SE DEMUESTRE QUE ESTÁ CAPACITADO Y AUTORIZADO PARA BRINDAR EL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA DE INMUEBLES DENTRO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA.

DOCUMENTO NUM. 20

EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE, PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA CALENDARIZADO DE SUPERVISIÓN A LAS UNIDADES QUE SE MENCIONAN EN LAS REGIONES DE ESTA LICITACIÓN DONDE SE PRESTARA EL SERVICIO.

DOCUMENTO NUM. 21

EN HOJA MEMBRETADA, RELACIÓN DE ELEMENTOS, SUPERVISORES, OPERARIOS, ETC. QUE ACTUALMENTE LABOREN EN LA EMPRESA LICITANTE, ANEXANDO COPIA DEL ÚLTIMO PAGO DE LAS CUOTAS OBRERO-PATRONALES, ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.


DOCUMENTO NUM. 22

ANEXAR CARTAS DE RECOMENDACIÓN EN HOJA MEMBRETADA, CON ANTIGÜEDAD NO MAYOR A UN AÑO INMEDIATO ANTERIOR A LA FECHA DE LICITACIÓN, DE EMPRESAS LEGALMENTE ESTABLECIDAS, DEBIENDO INCLUIR MÍNIMAMENTE LOS DATOS DEL CLIENTE, TALES COMO NOMBRE DEL CLIENTE, DOMICILIO, TELÉFONO, NOMBRE DEL CONTACTO, ETC. CUANDO MENOS DOS DE ELLAS RELACIONADAS CON SERVICIOS A HOSPITALES.

DOCUMENTO NUM. 23

PRESENTAR PLAN O PROYECTO DE LA COMPAÑÍA, RECIENTE NO MAYOR A UN AÑO DE ANTIGÜEDAD, DONDE SE DEMUESTRE QUE LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD HAN RECIBIDO O REALICEN PERIÓDICAMENTE CURSOS DE ACTUALIZACIÓN, DE PROTECCIÓN CIVIL, PRIMEROS AUXILIOS, DETECCIÓN DE RIESGOS, PROCEDIMIENTOS DE CONTROL DE RIESGOS O DE ALGUNA SITUACIÓN SIMILAR LA CUAL DEMUESTRE QUE LA EMPRESA CUENTA CON PERSONAL REALMENTE CAPACITADO,  DEBIENDO INCLUIR LA FRECUENCIA CON QUE SE BRINDARA LA CAPACITACIÓN.







DOCUMENTO NUM. 24

COPIA DE CONSTANCIA VIGENTE QUE LO ACREDITE ESTAR DADO DE ALTA COMO PATRÓN EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (ALTA PATRONAL DEL IMSS). 

DOCUMENTO NUM. 25

PRESENTAR EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA, ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN LA QUE RELACIONE LAS SUCURSALES REGIONALES (SURESTE, LAGUNA, CENTRO Y NORTE) QUE SE ENCUENTREN DENTRO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, MISMAS QUE DEBERÁN INCLUIR, DOMICILIO, TELÉFONOS Y NOMBRE DE LOS RESPONSABLES MISMOS QUE DEBERÁN ESTAR LOCALIZABLES LAS 24 HRS. DEL DÍA DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO(S), ESTAS SUCURSALES DEBERÁN CONTAR CON AL MENOS 12 MESES DE OPERACIÓN INMEDIATOS ANTERIORES A LA FECHA DE ESTA LICITACIÓN Y DEBERÁN SER COMPROBABLES MEDIANTE COMPROBANTES DE DOMICILIO FISCAL, COMO LO ES RECIBOS DE (LUZ, AGUA, ETC). 

DOCUMENTO NUM. 26

PRESENTAR CARTA COMPROMISO EN EL QUE MANIFIESTE QUE EN CASO DE QUE LE SEA ADJUDICADO  EL CONTRATO(S) HARÁ LA PRESENTACIÓN DEL UNIFORME Y LA TOTALIDAD DE LOS ACCESORIOS QUE UTILIZARÁ EL PERSONAL DE VIGILANCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DE LA PRESENTA LICITACIÓN, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO. (CHAMARRA, PANTALÓN, CAMISOLA, GORRA, ZAPATO, INSIGNIAS, FORNITURA, ESPOSAS, TONFA PR24, LINTERNA, EQUIPO DE RADIOCOMUNICACIÓN CON COPIA DEL PERMISO DE FRECUENCIA Y/O CELULAR DE RED INTERNA DE LA COMPAÑÍA CON COPIA DEL CONTRATO(S) CON EL QUE SE TIENE EL SERVICIO DE TELEFONÍA ESTO PARA ESTAR EN CONSTANTE  COMUNICACIÓN ENTRE SÍ Y CON LA MATRIZ (CENTRAL) DE LA COMPAÑÍA,  LOS EQUIPOS SERÁN DEVUELTOS AL LICITANTE 15 DÍAS DESPUÉS DE LA FECHA DEL  FALLO ECONÓMICO.), ASÍ COMO DEL GAFETE QUE SERÁ UTILIZADO COMO IDENTIFICACIÓN DEL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL SERVICIO DE VIGILANCIA QUE COMO MÍNIMO DEBERÁ DE CONTENER LOS SIGUIENTES ELEMENTOS (NOMBRE DE LA EMPRESA, LOGOTIPO DE LA EMPRESA, NOMBRE DEL ELEMENTO, PUESTO QUE DESEMPEÑA, VIGILANCIA O CADUCIDAD DEL GAFETE, NUMERO DE PERMISO DE OPERACIÓN POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD (FEDERAL Y/O ESTATAL), FOTOGRAFÍA VIGENTE, NUMERO DEL IMSS, NÚMERO DE EMPLEADO, R.F.C. DEL ELEMENTO, DOMICILIO Y TELÉFONO DE LA EMPRESA.


DOCUMENTO NUM. 27

EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE, SU MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN LA QUE RELACIONE (POR REGIÓN) EL EQUIPO Y LOS RECURSOS QUE UTILIZARA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DE ESTA LICITACIÓN COMO SON AULA DE CAPACITACIÓN, STOCK DE UNIFORMES, UN MÍNIMO DE 2 LÍNEAS TELEFÓNICAS DIRECTAS, EQUIPO DE CÓMPUTO, EQUIPO DE FAX, PLANTILLA DE PERSONAL ADMINISTRATIVO, PARQUE VEHICULAR, EQUIPO DE RADIOCOMUNICACIÓN, ETC. SEÑALANDO ADEMÁS, QUE LA CONVOCANTE Y USUARIO DEL SERVICIO, SE RESERVA EL DERECHO DE VERIFICAR ANTES, DURANTE Y DESPUÉS DEL PROCESO DE LICITACIÓN, LA INFORMACIÓN SEÑALADA POR LA MISMA.

DOCUMENTO NUM. 28

ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE EN EL QUE EL REPRESENTANTE LEGAL, MANIFIESTE BAJO PROTESTA DECIR VERDAD QUE CUENTA CON LA DISPONIBILIDAD INMEDIATA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SOLICITADO.

DOCUMENTO NUM. 29

EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE, CARTA COMPROMISO EN LA QUE EL LICITANTE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE ENTREGARA A LOS 30 (TREINTA) DÍAS DESPUÉS DEL FALLO, LOS CERTIFICADOS MÉDICOS EXPEDIDOS POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL O CUALQUIER OTRO EN DONDE SE GARANTICE QUE LA CONDICIÓN FÍSICA DEL PERSONAL SEA LA ADECUADA PARA LLEVAR A CABO CON EFICACIA Y PRONTITUD LAS ACTIVIDADES SOLICITADAS Y DE ESTA MANERA QUE PUEDAN DESARROLLAR EN TIEMPO Y FORMA LOS RECORRIDOS A LAS INSTALACIONES EN LAS CUALES EL PERSONAL SEA PROGRAMADO. ASÍ MISMO EXPRESAR EL COMPROMISO DE PRESENTAR PRUEBAS COVID-19 EN SENTIDO NEGATIVO, DE TODO EL PERSONAL QUE PRESTE EL SERVICIO.
DOCUMENTO NUM. 30

ENTREGAR ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO EN EL QUE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUENTA CON LA SOLVENCIA ECONÓMICA Y DISPONIBILIDAD PARA PODER SOPORTAR CUATRO QUINCENAS DE  NÓMINA  PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DE ESTA LICITACIÓN, ASÍ COMO LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN FISCAL DEL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR O BALANCE GENERAL AUDITADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019.

DOCUMENTO NUM. 31

PRESENTAR EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE, CARTA COMPROMISO EN LA QUE EL LICITANTE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE ENTREGARA A LOS 30 (TREINTA) DÍAS DESPUÉS DEL FALLO, LOS CERTIFICADOS ESCOLARES COMPROBANDO COMO MÍNIMO UN NIVEL DE SECUNDARIA EN LOS ELEMENTOS DE VIGILANCIA QUE PROPORCIONARA EL SERVICIO A LOS SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA DE ZARAGOZA.

DOCUMENTO NUM. 32

HOJA MEMBRETADA CON EL PLAN DE TRABAJO CON DETALLE ANUALIZADO Y PROGRAMA DE RUTINAS DIARIAS, SEMANALES, MENSUALES Y PERIÓDICAS QUE INCLUYAN LAS ACTIVIDADES SOLICITADAS EN ESTAS BASES Y TODAS AQUELLAS QUE PERMITAN GARANTIZAR LA CALIDAD  Y LA OPORTUNIDAD EN EL SERVICIO, EN CADA UNA DE LAS UNIDADES.

DOCUMENTO NUM. 33

EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE, CARTA COMPROMISO EN LA QUE EL LICITANTE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE ENTREGARÁ A LOS 30 (TREINTA) DÍAS DESPUÉS DEL FALLO  CARTA DE NO ANTECEDENTES PENALES CON EL FIN DE GARANTIZAR LA HONESTIDAD Y DECENCIA DEL PERSONAL DE VIGILANCIA QUE BRINDARA EL SERVICIO, DE IGUAL MANERA QUE EL PRESTADOR DE SERVICIOS TENGA LA SEGURIDAD DE QUE LA FLOTILLA CON LA QUE CUENTA ES PERSONAL DE TOTAL CONFIANZA.


DOCUMENTO NUM. 34

EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE CARTA COMPROMISO EN LA QUE EL LICITANTE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE ENTREGARÁ A LOS 30 (TREINTA) DÍAS DESPUÉS DEL FALLO, LA RELACIÓN DE PERSONAL EN FORMATO EXCEL IMPRESO Y ELECTRÓNICO DONDE MUESTRE A LOS ELEMENTOS QUE COMISIONE PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS LA CUAL DEBERÁ CONTENER LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: NOMBRE DEL ELEMENTO, SEXO, EDAD, ESTATURA, PESO, EXPERIENCIA EN EL RAMO DE VIGILANCIA Y NUMERO DEL SEGURO SOCIAL. DE IGUAL MANERA, SU COMPROMISO DE NOTIFICAR POR ESCRITO Y DE MANERA INMEDIATA SI SE LLEGASE A PRESENTAR ALGÚN CAMBIO EN EL PERSONAL.



DOCUMENTO NUM. 35

CONSTANCIAS DE VISITAS A CADA UNIDAD DONDE SE PRESTARÁ EL SERVICIO CON FECHA Y FIRMA DEBIDAMENTE, EN EL QUE REVISARÁ INSTALACIONES, ESTO SERÁ NECESARIO PARA REALIZAR EL PLAN DE TRABAJO.


DOCUMENTO NUM. 36

EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE, DEBERÁ PRESENTAR FOTOGRAFÍAS DE CUANDO MENOS DOS VEHÍCULOS POR REGIÓN ASIGNADOS PARA EL AUXILIO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO (CON LOGOTIPOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑÍA); FOTOGRAFÍAS Y DOCUMENTOS PROBATORIOS DE SUS INSTALACIONES, COMPROBANTE DE DOMICILIO FISCAL (FORMA R-1) QUE SE PRESENTA EN  HACIENDA, ORIGINAL Y COPIA DE LOS REGISTROS Y PERMISOS ESTATALES Y/O FEDERALES QUE LO ACREDITEN COMO EMPRESA AUTORIZADA PARA PRESTAR EL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD.


DOCUMENTO NUM. 37

ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL QUE SE COMPROMETE A COMPRAR UNA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL  Y ROBO POR UN IMPORTE DE $ 100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.)

DOCUMENTO NUM. 38

PRESENTAR CONSTANCIA DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL DONDE ACUDE UN REPRESENTANTE DE LA EMPRESA AL CURSO PARA CAPACITACIÓN DE SUS EMPLEADOS.




DOCUMENTO NUM. 39

PRESENTAR ESCRITO EL LICITANTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE POR SU CONDUCTO O INTERPÓSITA PERSONA, NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN ESTABLECIDOS EN ESTA LEY, PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 52 FRACCIÓN XXVIII, CON EL PROPÓSITO DE EVADIR LOS EFECTOS DE LA INHABILITACIÓN, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS SUPUESTOS SIGUIENTES:

A.	PERSONAS MORALES EN CUYO CAPITAL SOCIAL PARTICIPEN PERSONAS FÍSICAS O MORALES INHABILITADAS EN TÉRMINOS DEL PRIMER PÁRRAFO DE ESTA FRACCIÓN;

B.	PERSONAS MORALES QUE EN SU CAPITAL SOCIAL PARTICIPEN PERSONAS MORALES EN CUYO CAPITAL SOCIAL, A SU VEZ, PARTICIPEN PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS EN TÉRMINOS DEL PRIMER PÁRRAFO DE ESTA FRACCIÓN, Y

C.	PERSONAS FÍSICAS QUE PARTICIPEN EN EL CAPITAL SOCIAL DE PERSONAS MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS.

LA PARTICIPACIÓN SOCIAL DEBERÁ TOMARSE EN CUENTA AL MOMENTO DE LA INFRACCIÓN QUE HUBIERE MOTIVADO LA INHABILITACIÓN.

LA FALSEDAD EN LA MANIFESTACIÓN, SERÁ SANCIONADA EN LOS TÉRMINOS DE LEY.








DOCUMENTO NUM. 40

PRESENTAR OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES VIGENTES, EXPEDIDO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.


DOCUMENTO NUM. 41

DOCUMENTO VIGENTE, EXPEDIDO POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) RELATIVO A LA OPINIÓN POSITIVA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, CONFORME AL ACUERDO ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR DICTADO POR EL H. CONSEJO TÉCNICO DEL IMSS EN LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 10 DE DICIEMBRE DE 2014, PUBLICADO  EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE FEBRERO  DE 2015 Y SU MODIFICACIÓN PUBLICADA EN EL MISMO DE FECHA 03 DE ABRIL DE 2015.

DOCUMENTO NUM. 42

DOCUMENTACIÓN VIGENTE, EXPEDIDO POR EL INFONAVIT EN LOS TÉRMINOS DEL ACUERDO DEL H. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE JUNIO DE 2017

DOCUMENTO NUM. 43

MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE DE RESULTAR ADJUDICADO CON EL CONTRATO, INSTALARA 12 CÁMARAS POR CADA UNIDAD MÉDICA.








FORMATO DE ESCRITO DE LA GARANTIA 

(FORMATO - TEXTO DE LA FIANZA PARA CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO)

A   F   I   A   N   Z   A   D   O   R   A
ANEXO 


A FAVOR DEL: _________________________  Y ANTE: _____ (nombre de la convocante)____ PARA GARANTIZAR POR _____________________________, CON R. F. C., _______________________, CON DOMICILIO EN ______________________________________________, HASTA POR LA EXPRESADA CANTIDAD DE (10% DEL TOTAL DEL ADEUDO).

EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS REQUERIDOS DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO EN EL CONTRATO NUM.______________, DE FECHA__________________________, DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACION PUBLICA NACIONAL No. ___________________, CELEBRADA POR LOS SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA A FAVOR DE LOS MISMOS SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA.

ESTA FIANZA SE OTORGA EN LOS TERMINOS DEL CITADO  CONTRATO.

LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE CONTINUAR GARANTIZANDO EL CREDITO A QUE ESTA POLIZA SE REFIERE AUN EN EL CASO DE QUE SE OTORGUEN PRORROGAS O ESPERAS AL DEUDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN.

ESTA FIANZA PERMANECERA EN VIGOR DURANTE  (______), AÑOS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU EXPEDICION Y DURANTE LA SUBSTANTACION DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE SE DICTE RESOLUCION DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

LA INSTITUCION AFIANZADORA SE SOMETE EXPRESAMENTE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCION QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS 93, 93 BIS. 94 Y 95 DE SU REGLAMENTO,  95 BIS. 118,  120  Y 128, Y  OTORGA SU CONSENTIMIENTO EN LO REFERENTE AL ARTICULO 119  DE LA LEY  FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS.

"LA PRESENTE GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO PODRA SER CANCELADA UNICAMENTE MEDIANTE UN ESCRITO EXPEDIDO POR (nombre de la convocante) Y TENDRA VIGENCIA DURANTE LA SUBSTANCIACION DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE SE DICTE RESOLUCION DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE".

LA FIANZA SE CANCELARA CUANDO " EL PRESTADOR " HAYA CUMPLIDO INTEGRAMENTE CON LAS OBLIGACIONES  QUE SE DERIVEN DEL CONTRATO   DE SERVICIOS CORRESPONDIENTE.

TAMBIEN SE HARA EFECTIVA POR EL CASO DE INCUMPLIMIENTOS PARCIALES POR EL ATRASO DE LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS A RAZON DEL 5 AL MILLAR POR CADA DIA DE RETRASO QUE TRANSCURRA CALCULADO SOBRE EL VALOR TOTAL DE LOS SERVICIOS NO PRESTADOS, SIN CONSIDERAR ENTREGAS PARCIALES POSTERIORES A LA FECHA DEL VENCIMIENTO SOBRE EL SALDO DE LO NO ENTREGADO DEL CONTRATO.
_______________________________
( LUGAR Y FECHA)
CIA. AFIANZADORA
_____________________________________________________
( FIRMAS DE AUTORIZACION )

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido.

(FORMATO PARA ENDOSO DE FIANZA)

COMPAÑIA AFIANZADORA: ____________________________ MARGEN DE OPERACION: ________________________________ ENDOSO NUM: ________________ ____________________ A LA FIANZA CON CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 117 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS HACEMOS CONSTAR POR MEDIO DE ESTE DOCUMENTO, QUE LA FIANZA NUMERO: _____________, DE FECHA___________________, QUE EXPEDIMOS POR LA CANTIDAD DE $____________________________________________, A FAVOR DEL _________________ Y   ANTE           ( nombre de la convocante), PARA GARANTIZAR POR: ________________________________, LAS RESPONSABILIDADES QUE PUDIERAN DERIVARSE DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS EN LA FIANZA CITADA, DENTRO DE SU TEXTO SE MODIFICA EN EL IMPORTE, DEBIENDO DECIR: HASTA  POR LA CANTIDAD DE $ ______________________________, EXCEPCION HECHA DE LA MODIFICACION, SUBSISTIRAN INALTERADOS LOS TERMINOS Y CONDICIONES EN QUE ORIGINALMENTE FUE EXPEDIDA LA POLIZA.

_____________________________________________
(LUGAR Y FECHA)
CIA. AFIANZADORA
___________________________________________________
(FIRMAS DE AUTORIZACION)

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido.
























ANEXO 
CONTRATO: LA-__________-2020 /001

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL LOS SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR _________________________, QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE DENOMINA “LA CONTRATANTE”, Y POR LA OTRA, LA EMPRESA ___________, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. _________________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL PROVEEDOR”, QUIENES SUJETAN EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:
D E C L A R A C I O N E S

DE “LA CONTRATANTE”:

1. Que con fecha del día  ________, fue lanzada la convocatoria de la LICITACION PUBLICA NACIONAL para los SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE AZRAGOZA de conformidad con el procedimiento que establece la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza; habiéndose llevado a cabo la junta de aclaraciones el día __________ a las __________horas, el acto de apertura de propuestas técnicas y económicas el día _________ a las ___ horas, y emitido el fallo el día ________, declarándose ganador a  al “PROVEEDOR” arriba citada.

2. Expresa “EL PROVEEDOR” que los SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA, le ha encomendado la adquisición de ______________________________ en los términos del fallo y adjudicación de la LICITACION PUBLICA NACIONAL cuyo valor, características y plazo de prestación del servicio se precisan en el presente instrumento y en el anexo Núm. 1 de este contrato.

3. Por su parte “LA CONTRATANTE” a través de sus representantes quienes exponen ser cierto lo expresado en el punto que antecede, convienen que requiere que “EL PROVEEDOR” entregue el bien de ________________________________________ señalado en el anexo número Num. 1 de este contrato.

DEL “PROVEEDOR”:

Que se encuentra inscrita en el Padrón de Proveedores y Contratistas de la Administración Pública del Estado folio No. ________ con vigencia al _______________, emitido por la Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Gobierno del Estado de Coahuila.

Que se encuentra inscrita ante las autoridades Hacendarías con el número de Registro Federal de Contribuyentes _____________

Que cuenta con número de permiso _____________ ante el Registro Nacional de Empresas de Seguridad Privada de la Secretaria de Seguridad Pública Estatal, con el cual demuestra que está capacitado y autorizado para brindar el servicio de seguridad y vigilancia de inmuebles dentro del estado de Coahuila.

CONJUNTA

Que acuden a la suscripción del presente contrato conforme lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza así como por lo dispuesto en los artículos 3070 al 3081 del Código Civil vigente en el Estado de Coahuila y sus correlativos para el Distrito y territorios federales y por tanto lo sujetan a las siguientes:

C L A U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO: “EL PROVEEDOR” se obliga por este instrumento a brindar a vender a “LA CONTRATANTE”  _______________ que se describe en el anexo No. 1 de este contrato.

SEGUNDA.- IMPORTE DEL CONTRATO: Manifiestan ambas partes que el valor de la operación es de $ ____ (___________ pesos __/100 m.n.), cantidad que incluye el Impuesto al Valor Agregado.

TERCERA.- PERIODO DE ENTREGA: “EL PROVEEDDOR” se obliga a entregar el bien de _________ durante el período de _________, iniciando a partir del día _________ y hasta el día ________, en las cantidades señaladas en el anexo No. 1 de este instrumento. Estas entregas serán recibidas por el responsable del lugar, el cual firmará de recibido de satisfacción los bienes.

CUARTA.- VICIOS OCULTOS: “EL PROVEEDOR” queda obligada a responder de los defectos y vicios ocultos que se pudieran ocasionar por la prestación de los servicios motivo de esta contratación y calidad de los mismos, así como cualquier otra responsabilidad en que incurriera en términos del presente contrato, de las bases de la LICITACION PUBLICA NACIONAL, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza y del Código Civil para el Estado de Coahuila.

QUINTA.- “EL PROVEEDOR” cubrirá las cuotas compensatorias a que, conforme a la Ley de la materia, pudiere estar sujeta la posible importación de los bienes objeto de este contrato, y en estos casos no procederán incrementos a los precios pactados, ni cualquier otra modificación al presente instrumento.

SEPTIMA.- “EL PROVEEDOR” se compromete u obliga cumplir con lo establecido en las especificaciones y condiciones que aparecen en su propuesta técnica y económica que presentó en la Licitación Pública Nacional de referencia. Así como no ceder total o parcialmente el compromiso de los servicios objeto de este contrato, sin autorización de “LA COMPRADORA”.

OCTAVA.-CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO: “EL PROVEEDOR” se compromete u obliga cumplir con lo establecido en las especificaciones y condiciones que aparecen en su propuesta técnica y económica que presentó en la LICITACION de referencia. Así como no ceder total o parcialmente el compromiso de los servicios objeto de este contrato, sin autorización de “LA CONTRATANTE”.

DE LAS CONDICIONES

NOVENA.- FACTURACIÓN: “EL PROVEEDOR” presentará a  SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA según la cláusula tercera de este contrato, las facturas en forma mensual, la cual deberá de incluir el comprobante de firmas a satisfacción del servicio proporcionado, adjunto factura por el valor de estos servicios de seguridad y vigilancia. La facturación deberá entregarse en cada una de las unidades en las que será prestar el servicio.

La facturación deberá de realizarse a favor de los: SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA.

DECIMA.- PLAZO DE PAGO: “LA CONTRATANTE” pagará en un término de __ (veinte) días naturales contados a partir de la fecha de presentación de la factura mensual correspondiente a cada servicio.

DECIMA PRIMERA.- PENAS CONVENCIONALES: Para el caso en que “EL PROVEEDOR” no cumpliera con la prestación de los servicios en las fechas y horarios límites establecidos para el inicio del servicio y/o para la prestación del servicio en los términos, horarios, turnos y número de elementos por turno, que se encuentran establecidos dentro de estas bases de LICITACION PÚBLICA NACIONAL.

La sanción se hará efectiva salvo que por excepción se concediera prórroga para la prestación de los servicios y/o cuando el motivo se deba acaso fortuito o fuerza mayor fuera del alcance de “EL PROVEEDOR” debidamente comprobados.

DECIMA SEGUNDA.- RESCISIÓN DE CONTRATO: En caso de que exista incumplimiento de obligaciones del servicio, imputables a “EL PROVEEDOR”, además de las penas convencionales, “LA CONTRATANTE” podrá optar por rescindir el contrato y hacer efectiva la fianza de cumplimiento y/o las que señale la Ley de la materia, sin derecho a reclamo alguno por “EL PROVEEDOR” sobre las cantidades pendientes de pagar.

DECIMA TERCERA.- FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO:  “EL PROVEEDOR” se compromete a entregar una fianza expedida por institución afianzadora autorizada por el 10% del monto total contratado, a favor del __________________,  señalado en la cláusula segunda, a fin de garantizar todas y cada una de sus obligaciones derivadas del presente contrato, así como las posibles penas convencionales a que se hiciera acreedor, la que deberá entregar dentro de los 10 (diez) días siguientes a la firma del presente instrumento.

DECIMA CUARTA.- RESPONSABILIDADES: La responsabilidad total de “EL PROVEEDOR” bajo el presente contrato y su anexo no podrá exceder de una cantidad equivalente al monto total, por lo tanto en los términos de la legislación común, no procederá reclamación por incumplimiento que exceda en valor y cuantía de dicho “precio convenido”.

En ningún caso “EL PROVEEDOR” será responsable por los daños y perjuicios, pérdida de utilidades, o cualquier reclamación contra “LA CONTRATANTE” por un tercero, salvo lo dispuesto por la cláusula cuarta del presente contrato.

DECIMA QUINTA.- ANTICIPO: “LA CONTRATANTE” no otorgará anticipo alguno.

DECIMA SEXTA.- CONCLUSIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO: Las partes convienen en que el presente contrato podrá concluirse anticipadamente, cuando:

"EL PROVEEDOR" no cumpla con las obligaciones estipuladas en el presente contrato.

"EL PROVEEDOR" ceda parcial o totalmente el compromiso de los servicios de seguridad y vigilancia objeto de este contrato, sin la autorización expresa de "LA CONTRATANTE".

"LA CONTRATANTE" no cumpla con los términos de pago conforme a los montos y plazos establecidos en el presente contrato.

DECIMA SEPTIMA.- JURISDICCIÓN: Ambas partes expresan su conformidad en el sentido de que cualquier controversia que se suscitare con motivo de la interpretación y cumplimiento de este contrato, se someten expresamente a la jurisdicción de los tribunales competentes con residencia en la ciudad de Saltillo, Coahuila renunciado al fuero que pudiera corresponderles por razones de su domicilio presente, futuro o cualquier otra causa.

DECIMA OCTAVA.- SUSCRIPCIÓN LEGAL: El presente contrato tiene su apoyo en lo dispuesto en los artículos 3070 al 3081 del Código Civil vigente en el Estado de Coahuila y sus correlativos para el Distrito y territorios federales y 33, 34, 35 y demás aplicables de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza.

DECIMA NOVENA.- ANEXOS DEL CONTRATO: Acompañan y forman parte integrante de este contrato, los anexos que a continuación se indican, firmados de conformidad por ambas partes:

Bases, anexos y catálogo de conceptos de la Invitación a cuando menos tres personas: _____________, propuesta técnica y propuesta económica, presentados por “EL PROVEEDOR”, con motivo de su participación en el proceso de contratación de  la citada LICITACION PÚBLICA NACIONAL de la que es objeto  este contrato.
P E R S O N A L I D A D

EL LIC. _____________, EN SU CALIDAD DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA, JUSTIFICA SU PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO OTORGADO POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO.

EL C. ______, TENIENDO TODA CLASE DE FACULTADES PARA CONTRATAR SIN RESERVA Y SIN LIMITACION ALGUNA, JUSTIFICANDO SU PERSONALIDAD COMO ADMINISTRADOR UNICO, CON PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y DOMINIO, CON REGISTRO DEFINITIVO DEL PADRON DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA CON FOLIO NUMERO ________ CON VIGENCIA AL _______ ANTE LA SECRETARÍA DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA, PARA REPRESENTAR A LA EMPRESA ________, S.A. DE C.V., CON  R.F.C. _______ Y CON DOMICILIO EN _______,  EN LA CIUDAD DE ______, CON TEL. ________.

Enterados los comparecientes del alcance y contenido legal de las cláusulas que anteceden firman el presente contrato de compra prestación de servicios en la ciudad de Saltillo, Coahuila a los _____________.

POR “LA CONTRATANTE”

LIC. _____________
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN

POR “EL PROVEEDOR”
_____________
REPRESENTANTE LEGAL
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